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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente 
(Q. D. GK) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

eñtre él Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez 
de instrucción de Castrogeriz, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de la expresada villa publicó en 31 
de Agosto de.1887 un bando imponiendo gubernativa
mente la multa dé una á 15 pesetas á los dueños de ca- 

/  ganados que causan; daños en el vivero ó 
en el arbolado de los paseos públicos, sin perjuicio de 
ponerlo en conocimiento del Juzgado municipal* para 
que fueran castigados y pagaran el daño que cau
saren:

Que en 14 de Abril del corriente año, D. Hermóge- 
nes Parra Cabo denunció ante el Juzgado referido el 
becbo de q.ue el Alcalde había impuesto á Fidel Alevia, 
pastor del denunciante, la multa de 10 pesetas, exac
ción ilegal, porque las Ordenanzas municipales de po
licía urbana y rural no son ejecutivas sin la aprobación 
del Gobernador, de acuerdo con la Diputación provin
cial, requisito que no se había cumplido ni se había tra
tado el asunto en sesión de la Corporación municipal, y 
porque aun suponiendo que esos requisitos se hubieran 
llenado, no se habían cumplido los trámites que la ley 
Municipal señala para la exacción de las multas, pues
to que no se había notificado por escrito la resolución 
motivada, ni al pagarla se habían entregado los corres
pondientes recibos:

Que instruida causa, y hallándose la misma en su
mario, el Gobernador de Burgos, á instancia del Alcal
de de Castrogeriz, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, aleg’ando 
que los Alcaldes tienen atribuciones para imponer mul
tas como la de que se trata; que á los Ayuntamientos 
compete en primer término conocer de las reclamacio
nes que contra los correctivos de esa clase se promue
van, y á los Gobernadores resolver sobre las alzadas 
que se entablen contra los acuerdos de las Corporacio
nes municipales, sin que la Autoridad judicial pueda 
entender sobre la falta cometida, mientras la Adminis
tración no haya resuelto sobre las reclamaciones que 
ante ella deben ventilarse promovidas por el multado, 
y por último, que existe una cuestión previa adminis
trativa; el Gobernador citaba los artículos 72, 73, 77 
y 171 de ley Municipal, y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que el hecho denunciado 
podía constituir un delito definido y castigado en el Có
digo penal, y en que no eran aplicables al caso las dis
posiciones citadas en el oficio de requerimiento, por
que no se trata de una cuestión previa emanada de 
I$s Ordenanzas municipales ni de acuerdos del Ayunta
miento/sino de un bando de policía dictado por el Al
calde, y que es ejecutivo desde luego sin la aproba

ción superior, siendo aquél responsable de la extralimi- 
tación y abusos que hubiere cometido; el Juzgado ci
taba los artículos 369 del Código penal, 54 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863 y 3.° y 16 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 74 de la ley Municipal, según el cual 
corresponde á los Ayuntamientos, entre otras, la atri
bución de formar las Ordenanzas municipales de poli
cía urbana y rural: A v

Visto el art. 76 de la misma ley, que dispone que las 
Ordenanzas municipales de policía urbana y rural que 
los Ayuntamientos acuerden para el régimen de sus 
respectivos distritos, no serán ejecutivas sin la aproba
ción del Gobernador, de acuerdo con la Diputación pro
vincial. En caso de discordia, si el Ayuntamiento insis
te en su acuerdo, la aprobación en los puntos á que 
aquella se refiera corresponde al Gobierno, previa con
sulta al Consejo de Estado. Ni en ellas ni en los regla
mentos y disposiciones que los Ayuntamientos forma
ren para su ejecución se contravendrá á las leyes gene
rales del país:

Visto el art. 77 de la ley que viene citándose, que 
dispone lo siguiente: las penas que por infracción de 
las Ordenanzas y reglamentos impongan los Ayunta
mientos, sólo pueden ser multas que no excedan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, 25 en las de par
tido y pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, 
con el resarcimiento del daño causado é indemnización 
de gastos y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia.

Para la exacción de estas multas se procederá en 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 185, re
glas 1.a, 2.a y 3.a, 186 y 188. El Juez municipal desem
peñará las funciones que en el art. 188 se encomiendan 
al de primera instancia. Contra la imposición goberna
tiva puede el multado reclamar, conforme al art. 187:

Visto el art. 114 de la misma ley, que, entre las fa
cultades del Alcalde único, ó primero en su caso, señala 
la de dirigir todo lo relativo á la policía urbana y ru
ral, dictando al efecto los bandos y disposiciones que 
tuviese por convenientes, conforme á las Ordenanzas y 
resoluciones generales del Ayuntamiento en la ma
teria:

Visto e^art. 187 de la referida ley, con arreglo al 
cual, contra la imposición gubernativa de la multa, 
paede el interesado reclamar por la vía administrativa 
ó la judicial: la primera procede para ante al Gobierno 
que la resolverá por sí ó con audiencia del Consejo 
del Estado, y sin perjuicio en todo caso de la reclama
ción contenciosa ante el Consejo de Estado: la judicial 
procede ante la Audiencia en primera instancia, previa 
reclamación gubernativa á la Autoridad que impuso la 
multa. En caso de ser ésta declarada improcedente se
rán impuestas las costas y daños causados por su exac
ción á la Autoridad que la ordenó, sin que sirva de ex

cusa la obediencia en los casos de infracción clara y  
terminante de una ley:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á esta contienda 

jurisdiccional está reducida á saber si el Alcalde de 
Castrogeriz obró dentro de las atribuciones que la ley 
Municipal le concede, ó se excedió de las mismas al im
poner la multa, cuya exacción motivó la denuncia de 
D. Hermógenes Parra Cabo.

2.° Que para apreciar la conducta del Alcalde es 
preciso examinar si se atuvo ó no á las Ordenanzas mu
nicipales, si éstas deben ó no estimarse como ejecutivas, 
y si en la exacción se han seguido ó no las reglas esta
blecidas al efecto.

3.° Que el examen de los puntos que acaban de in
dicarse corresponden á la Administración, y que la re
solución de los mismos puede influir en el fallo que en 
su día hubieren de dictar los Tribunales.

4.° Que éste es uno de los casos en que por excep
ción, y por existir una cuestión previa administrativa 
que resolver, se pueden promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
dé Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Tomando en consideración las razones expuestas 

acerca del mal estado de su salud por el Mariscal de 
Campo D. Gregorio Martín y López;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reinó,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, por el cual se le 
nombró Segundo Cabo de la Capitanía general de Na
varra, Gobernador militar de la provincia del mismo 
nombre y de la plaza de Pamplona.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José CM ncItitla.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segmndo Cabo de la Capitanía 
general de Navarra, Gobernador militar de la provin
cia del mismo nombre y de la plaza de Pamplona al 
Mariscal de Campo D. Bernardo del Amo y  Avila, que 
actualmente desempeña el cargo de Gobernador mili
tar de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á siete de fMarzo de mil ochocien
tos ochenta y  nueve*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  Chinchilla*



672 8 Marzo 1889 Gaceta de Madrid.-  Núm. 67

En nombre de mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Teruel al Brigadier D. Manuel Gutiérrez y He
rrán, que actualmente desempeña igual cargo en la 
plaza de Jaca.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

3 o s é  ©Iiiia<el»itls».

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Jaca al Brigadier D. José Huguet y Ayuso.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

3  o sé  ©hia»®

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Cataluña al Brigadier D. Luis Castellví y  Vila- 
llonga, que actualmente desempeña el cargo de Gober
nador militar del castillo de Monjuich de Barcelona.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei v  istro de la Guerra,,

C hinchilla .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de Monjuich de Barcelona al Brigadier D. José Sáenz 
de Miera, que actualmente desempeña el cargo de Go
bernador militar de la plaza de la Seo de Urgel.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochociem 
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Vo&é Chinchilla»

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
dé la  Seo de Urgel al Brigadier D. Tomás Hurtado y 
Breganciano.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Chinchilla».

En nombre de mi Augusto H ijo  e l Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Cataluña al Brigadier D. José Bosch y Mayoni.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien- ; 
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de la Guerra,

3  o s  é  © la, i  i% c ,1a i .11 m,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Anto
nio Merelo y Casademunt, Administrador de la Aduana 
de Málaga, cesante.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

V en a n cio  González..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Villena, provincia de Alicante:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Ville- 
na, provincia de Alicante.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Ti*ii»Iá¿o4o R iilz  y ©apdepón.

Habiendo acordado el Cóngreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Córtes en el distrito de Torroella, provincia de Gerona: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á, la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de To
rroella, provincia de Gerona.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin ita r io  R w iz y  Capdepón.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Estepa, provincia de Sevilla: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Este
pa, provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de la Gobernación,

T r i n i t a r i o  R n iz  y  ©apdef&ón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Siendo uno de ios más importantes car

gos que sobre V. E. pesan el que como Vice Real Pa
trono de esas Iglesias le impone el deber de velar, de 
acuerdo con los Prelados de ellas, por el buen gobierno 
y régimen de las mismas, y como quiera que de algún 
tiempo á esta parte se vienen cometiendo algunos abu
sos, tales como el de prolongar injustificadamente la 
presentación á recibir la colación canónica de los nom
brados para prebendas y la de no regresar algunos á 
recibirlas cuando les espiran los plazos de licencias 
concedidas con arreglo á la ley;

S. M. R e y  (Q. D. G .), y en su  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, deseando poner término á tales abusos, 
en alto grado perjudiciales al buen servicio de la Igle
sia, se ha servido dictar las siguientes disposiciones:

1.a Los agraciados con nuevo nombramiento para 
cualquier cargo eclesiástico ó con ascenso en sus pre
bendas, deberán acreditar, mediante certificación de 
embarque remitida á este Ministerio, haberlo verificado 
dentro de los cuarenta y cinco días, siguientes á la fe
cha de su nombramiento ó ascenso, y noventa, según 
éste sea para las Antillas ó Filipinas respectivamente, 
cuando residan en la Península:

2.a Inmediatamente después de recibir del Prelado 
la canónica institución, deberá comunicarse á este Mi
nisterio, y darse cuenta de la fecha en que á virtud de 
aquélla, se le considere posesionado de su cargo.

3.a „ En los casos de licencia, deberá el prebendado á. 
quien se conceda, dar cuenta á este Ministerio de las 
fechas de embarque, tanto al comenzar á hacer uso de 
ella, como al verificarlo de regreso.

Este requisito se llenará mediante los oportunos 
certificados expedidos por las Comandancias de Marina 
de los puntos en que desembarque y reembarque el 
prebendado en uso de licencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de los Prelados de esas Iglesias, encareciéndole la 
conveniencia de que, atento al cumplimiento de las 
disposiciones relativas á residencia de los prebenda
dos, excite de los referidos Prelados la formación de

los expedientes canónicos necesarios para la declara
ción de vacantes de las prebendas que no se hallen ser
vidas con arreglo á lo que disponen los Sagrados Cá
nones, contraviniendo asimismo á lo mandado en la 
precedente Real orden. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1889.

BECERRA

Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas.

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  d i c t a d a s  e n  l a s  f e 
c h a s  QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN Y REFERENTES
AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Febrero 1.® Concediendo cuarenta y cinco días de 
prórroga de embarque á D. Rafael Atienza, Teniente 
fiscal, electo, de la Audiencia de Puerto Príncipe.

Idem id. Autorizando á D. Pedro Armenteros, Juez 
de primera instancia, electo, de Misamis, para, residir 
en la Península por el improrrogable plazo de treinta 
días.

Idem id. Idem id. por igual tiempo á D. Eduardo 
Aules, Secretario de Sala, electo, de la Audiencia de 
Cebú.

Idem id. Idem id. por igual tiempo á D. Santiago 
Ledo, Promotor fiscal, electo, de la Isabela.

Idem 6. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia para la Península, por enfermo, concedido á 
D. Antonio Mendo, Presidente de la Audiencia de 
Cebú.

Idem id. Rehabilitando la licencia que por nueve 
meses y como Juez de primera instancia de Surigao se 
hallaba disfrutando en la Península, D. José Luis Ar- 
boleya.

Idem 7. Autorizando á D. Gaspar Thous, Promotor ■ 
fiscal, electo, de islas Batanes, para residir en la Penín
sula hasta la salida del vapor. correo, correspondiente 
al 8 de Marzo.

Idem id. Concediendo noventa días de prórroga de 
embarque áD. Manuel Viturro, Promotor fiscal, electo, 
de Antique.

Idem 8. Comunicando el Real decreto declarando 
cesante, á su instancia, por enfermo, y con el i haber 
que por Clasificación le corresponda, á D. Pascual Sa* 
valí y  Dronda, Magistrado, en comisión, de la Audien- 
cia de la Habana.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza á Don 
Joaquín de Fuentes Bustillo, Presidente de Sala, electo,, 
de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á  
D. Federico Bordallo y Visedo, cesante de igual cate- 

, goría.
Idem 14. Trasladando á la plaza de Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Ponce, á D. Pedro Armen- 
teros, Juez de primera instancia, electo, de Misamis.

Idem id. Aprobando, con carácter definitivo, la per
muta que han solicitado de sus cargos D. Abdón Vicen 
te González y D. Pedro Iruegas y Tovar, Jueces de pri
mera instancia, respectivamente, de los distritos de Bi- 
nondo y Batangas, ambos de término en la Audiencia 
de Manila.

Ideiníd. Autorizando para .residir en la Península 
por el improrrogable plazo de treinta días á D. Fran
cisco Eduardo de la Torre, Juez de primera instancia, 
electo, de Jaruco.

Idem 15. Disponiendo que D. Juan Piqueras, Presi
dente de Sala de la Audiencia de Manila, venga á la 
Península, en comisión ordinaria del servicio, á fin de 
auxiliar los trabajos de la Comisión de codificación de 
las provincias de Ultramar.

Idem 18. Trasladando á la plaza de Secretario del 
Juzgado de instrucción del distrito del Este de la Haba* 
na á D. Francisco Eduardo de la Torre, Juez de pri
mera instancia, electo, de Jaruco.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José Ogea y Somo- 
za, Secretario del Juzgado de instrucción del distrito 
del Este de la Habana.

Idem 22. Comunicando el Real decreto, trasladando 
á una plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Matanzas á D. Enrique Federico Garzón Laiz 
electo, para igual cargo en la de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Joaquín Escudero y 
Tascón, electo, para igual cargo en Matanzas.

Idem id. Nombrando Oficial de Sala de la Audiencia 
de lo criminal de Ponce á D. Luis de Ramery-y Be
cerra.

Idem 25. Autorizando á D. César Canelía, Magistra
do, electo, de la Audiencia de Puerto Rico, para residir 
en la Península por el improrrogable plazo de treinta 
días.

Idem id. Disponiendo se, considere posesionado & t 
D. Antonio Astray del Juzgado de primera instancia de
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Capiz desde el 20 de Octubre último, en que debió co
municársele su nombramiento.

Idem id. Idem id. á D. Joaquín María Llacer de la 
Promoto ría fiscal de la Laguna desde el 20 de Octubre 
último, en que se le comunicó su nombramiento.

Idem 26. Concediendo noventa días de prórroga de 
embarque á D. Antonio Alonso Martínez, Juez de pri
mera instancia, electo, de Bohol.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 31 de Enero de 1889. D. Víctor Oscariz, Catedrático ju
bilado del Instituto de Avila, contra la Eeal orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 9 de Noviembre de 1888, so
bre anulación de la jubilación concedida al demandante por 
Eeal orden de 1.° de Agosto de 1888.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 7 de Marzo de 1889.—El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

Dirección general de la Deuda pública.
Debiendo ingresar en el Tesoro el depósito constituido por 

D. Pablo Roda en la Caja general del ramo en 7 de Julio de 
1869 para garantir el destino de Administrador de las salinas 
de ‘Torrevieja, con los números 63.656 de entrada y 15.512 de 
registro, y existente h oyen  virtud de renovación, bajo los 
números 154.345 y 36.617, por valor de 13.125 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua al 4 por 100, esta Dirección general 
ha acordado se anule, quedando sin ningún valor ni efecto 
el resguardo de que se trata, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 1889.—El Director general, S. Pastor.

Habiéndose rescindido el contrato celebrado con D. Faus
to Armengol para el acopio de piedra machacada con destino 
á la conservación de la carretera de tereer orden de la de Ca
sas del Campillo á Valencia y á Albaida en el año económico 
de 1886-87, y debiendo ingresar en el Tesoro^ en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, el de
pósito de 744 pesetas, constituido en la Caja general del ramo 
en 6 de Agosto de 1887 para responder de dicho contrato, esta 
Dirección, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado se anule, 
quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspon
diente al mencionado depósito, señalado con los números 
189.685 de entrada y 4.056 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Marzo de Í889.—El Director general, S. Pastor.

En cumplimiento de lo determinado en. la ley de 18 de Ju
n io de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el (lía 20 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lagar en el despacho prineijM 
de sus oficinas la undécima subasta que corresponde efectuar 
en este año económico, para la amortización de primeros déci
mos díel Empréstito de 175. millones de pesetas y de docu
mentos representativos de ios m ism os.

La suma disponible ai efecto es la de ‘454.911 pesetas 78 
céntimos, á que asciende el 15 por 100 del importe líquido de 
la  recaudación obtenida por resultas de ejercicios cerrados de 
contribuciones é impuestos del Estado durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del ano próximo pasado.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes :

L V -El-tipo-para, la .presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo dé la par, admitiéndose, hasta invertir 
la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cam
bios jsean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de pre
cios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la in
teligencia de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las que haya suscrito un mismo intere
sado á un mismo, cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en ia subasta depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de ía proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el depósito, según determina la Eeal orden de 27 de Ju
nio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extien
den aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en Im casillas 
correspondientes él número |de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y él importe en pesetas. ^

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la  subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre 
se incluirá una sola proposición.

6 .a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.
f 7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 18 y 19 del actual, de once de la m a
ñana á cinco de la tarde, y el 20, de once á doce de la maña

na. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura, de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la su
basta, se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para tomar parte en este acto por Eeal orden de 13 de 
Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones q îe no se hubieren presentado en la 
Sección Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio 
inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para lle
varla á efecto, y seguidamente se abrirán los' pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo de depósito, el nombre del proponente, la canti
dad ofrecida y  el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
únan toáoslos requisitos de quese hahecho mérito. De las que \ 
reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro, j 
en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio. «

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas de
berán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que 
se  publique la adjudicación en la Gaceta , no admitiéndose . 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la propo
sición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el 
plaz® mencionado perderán el depósito de garantía, y  quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego.las cartas de pago que constituyanla garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

33.. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se hallan de venta en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del empréstito, y 
seguidamente los documentos representativos de los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso:

«A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de Eecibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admitidas 
sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los valo
res presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Marzo de 1889.—El Director general, Emilio

S. Pastor.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ; pesetas no
minales en  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e .  pesetas y    céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes ai en que se inserte  en la  Gaceta d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n . . . . .  del m es  , y al efecto in
cluye el documento justificativo del deposito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO
de

tíDiloí-x
SERIES C T U M E R A C IÓ W

IMPORTE 
de cada ser ie .

Fesetas.

Total g en er al . ______
••— ............—

M a d r i d . . d e . . . . .  de 188.. (El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d
SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

CLASIFICACION por edades de los fallecidos por difteria inhumados en los cementerios de esta capital durante el 
i mes de Febrero de 1889.

POBLACIÓN SEGÚN CENSO BB 1888: 473.000 ( s u j e t o  á. r e c t i f i c a c i ó n ) .

TOTAL POR DECADAS TOTAL
EDADES DE LOS INHUMADOS

1.a 2 .a 3 .a DEL MES

3 5 4 12
6 5 12 23

0  £ 13 , a . .  .............. .....................................................................* 6 4 5 15
__  1 3  a  2 0  . .  ......................................................................................* ................ 3 » 3

»
25 á 40 u .»»»*„«. é. . .......... -.v....... ................ ...................... » »
40 á «o ...........*.................. .............................. » »
0 0  . .  i  ’............................................. ............................................* • • • » »

Total del m e s ............................................................... 18 14 21 53

T n w  ■n'CTT TW7?¡3 A ISJTErRTO T? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 15 20 61

1  T ty tP M  17171  TYR F O R R E R O . .  .  .  . . . . . . » » » 53x O O O « ~ ^ X J J ± U lV l  J l/J j/L i lv ilL D  XJSh x :  JE *IjIvííiX vx/# » •  • • • # • • •

RELACIÓN de las defunciones ocurridas por difteria. durante el mes de Febrero de 1889,  clasiücadas 
por distritos, barrios, calles y  casas en que tuvo lugar el fallecimiento.

E X P R E S IO N  N O M IN A L  DEL LUGAR DEL FALLEC IM IENTO
TOTAL

de fallecidos por

DISTRITOS b a r r io s CALLES Y CASAS Barrios. Distritos.

*1% rtnfo CJ 1
Audiencia. . . . . . . . . . . . Puente de Segovia. . . . . . Caracueí, 3.—Carretera de Castilla, 1.—Carretera de Ex-

6nemaciuia, íu, w . 7
2

Tin PTi
Alc&lá #*•*##*•*•*••**••

1 Caballero de Gracia........
A iC a ia , t7. ~ -  V llJLd/lcti , A. . . . . . .  . . . . . .  • • • • « • » • * *  r

1
1
3, Montera...................... ......

Plav'si Hp nTnTncí . * - Alcalá, 104.—Bocangel, 2.—'Velázquez, 30.......................

1 1
7

1I Arenal........................ .
\ PnQ+iem 1

> Congreso................. Príncipe............................. »
1
2

2
1

Hospicio................... |i Barco......................................................................
1 P  V* t v i  L ATÍ 11
i

I Guamo e n ...........................
1 A 'r-rs*v "AjT n  t ' i  Í7

kJCtJJ- LfCL J u U g l 'C l v A U / j  v #  a a u í w u v j  • • • •

1
3

Hospital......................... ■

Ave m ana...............« . . . .
Delicias-----— ............... .. Ancora, 2.—Delicias, 18, 22, 2 2 . . . . .......... • • ■ • .................... 4 

11
1| Santa Isabel...................... Hospital Provincial f  8.—San Ildefonso, 8, 8, 3 2 ............. 1L 

1
16

Tnñln&a.
i! Cabestreros.......................

Comadre.... . ............ *" X _, . _ • - i * v  /-v -| /-y J_ "í
2o

Latina........ ....................

1 Peñuelas............................

Toledo........ .t.. . . . . '

Ercilla, 22.—Santa María de la Cabeza, Cuartel.............. ..

Toledo, 59, 110..................................................... ........................ »
1

5
2

Pa la c io . . . . . . . . . . . . . .

■ Alamo. . . . . . . . . . . . ....
Bailén............ .................... 1

1j Conde Duque....................
1 TUnrirlfl . . . . . . . . . . .  •  «

X  L W Y v/D.iU» U LvI v  V/xIUD  A/ u.v^ u u  y * 1

1
4

Universidad................. 1 P o z a s . . . . . . ..................... Alonso Ñúñez, 0.—Bravo Murillo, 60, 60.—Méndez, 2. 5
6

53

Madrid 2 de Marzo de 1889. =EI Director general,, Teodoro Baró.
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Registro diario de las inhumaciones verificadas en Madrid por causa de difteria durante el mes de Febrero último.

FECHAS

DEFUNCIONES OCURRIDAS CLASIFICADAS POR

Varones.

SEXOS

Hembras. TOTAL Solteros.

ESTADO

Casados.

s

Viudos.
Hasta S 

anos.

EDADES

DE MÁS DE

3 á 6 
años.

6 á 1S
años.

13 á 20 
años.

20 á 25 
años.

25 á 40 
años.

40 á 60 
años.

60 á 80 
años. 80 añ»s.

Pía 1.® de Febrero......................................... 2 1 3 3 » 2 1 & »
2 -  .......................................... 1 1 2 2 1 » 1 » »
d » » » » > » » » > » »
4 — 2 2 2 » 1 1 » , 5> » »
5 — ....... .........f ....................... » 2 2 2 » 1 » 1 » » »
6 — ...................... > » » » » » » » » »
7 — .......................................... 2 * 2 2 £ 1 » 1 » > »
8 — ......... .......................... . >> P » 2> » » > » » »
9 — ................ ......................... 3 1 4 4 1 2 1 » »

10 — » 3 3 » » 2 1 » » »
11 — .......................................... s> » » í> » » » » » »
12 — ....... ................................ » 1 1 1 . > 1 » » » »
13 — ................................. . 1 1 1 1 y> » » »
14 — .......................................... 1 » 1 1 » I )> » » 1 > » »
15 -  ........... ............. ................ 2 2 4 4 » » 1 1 ; 2 » » »
36 — .......................................... » 1 1 1 » » 1 » ; » >> »
17 — ............................. ............ 1 1 1 » » 1 : » » » » »
18 ............................. ............ 3 3 3 » » 2 » 1 > » » » »
19 .......................................... 1 1 1 » » I » » »
20 .......... .................. ........... í> 1 1 1 » 1 5> » > » • » »
21 •—* i ti i i i • t i n n h i í . a i i  i i iX » 1 1 1 » » » fy
22 — .......................................... » 2 2 2 » 2 » » » » » » . »
23 .................................... 1 » 1 1 1 » » » » » . »
24 .......................................... 1 1 2 2 » 2 » » » »
25 1 5 6 6 » * 2 2 2 » » » >
26 .......................................... 1 » 1 1 » » 1 » » » » »
27 ........................... ............. 2 3 5 5 » » 1 3 1 » »
28 ............................. ........... 1 2 3 3 » 1 2 »

Total del mes....... ........ 22 31 53 53 12 23 15 3 » > »

Mes anterior....... ......... 28 33 61 61 » 16 31 12 1 » 1 » » »

Comparación: mortalidad en más ó menos du-
rante el mes actual..................... — 6 — 2 — 8 — 8 — 4 — 8 + 3 +  2 » — 1 » »

Madrid 2 de Marzo de 1889.—E1 Director general, Teodoro Baró.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Marzo.

* 1& s
ü  
: &

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enferm e dad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
ao g,

§  s. o
• p*• 9

0EXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la en ferm ed a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. .. 
Idem... . .

5 m . Soltero. .
Idem......
Casado.. 
Viudo. . .  
Soltero... 
Idem......
T rl PTYí

TTiftpiMfl Bravo Murillo. . . . . . . . . . . 33
34

Varón.... 
Hembra..
Idem.......
Idem . . .

Feto Judicial.1
2
3
4
5
6
7
8 
9

A n o*í nn . . . . Veneras...................... 72 Viuda.... Anemia cerebral.. . Ponce de León.................
Idem.. . . .

U
47
64o

Catarro pulmonal..
Pneumonía............
Albuminuria.........
Falta de desarrollo.
Sarampión.............
Idem . • •..

Hospital Provincial......... » 35 70 Idem. . . . Lesión orgánica. . .  
Idem.......................

Hospital Provincial.......... »
Idem...... Doctor Fourquet..............

Mesonero Bomanos.........
36
37

56 Idem....... Artistas................ »
Idem...... 58 Idem....... Intermitentes........ Palma Baja.................. ..Idem......

Idem......
Idem... . .

/C
Im .
1
5i

Cardenal Cisneros......... . 38
39

Idem. . . . 46 Idem.. . . . Pneumonía......... .. Norte.................................
Amparo.............. ............. » Idem... . . 58 Idem.. *.. Tisis........................ Mesón de Paredes...........

Idem... . .
JLU.C11Í.. . . . .
Trlpm Norte....... . ................ » 40 Idem... . . 1 Soltera... Sarampión.............

Bronquitis.............
San Marcos......................

■ Idem...... Trlpm C on gestión  cere
bral.......... .........

"Rrnn rinitis ....... .

41
42
43

Idem.. . . . 6 m. Idem......
Idem......

Ticiano............. »A
Plaza del Biombo............. Ió p,m....... 8m. Idem...................... Ilustración................ . >

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Trlptu 3 m. 
11 m. 
11 m.
6 211. 
1

Trlpm Encomienda.................... » Idem...... 3 Idem...... Idem...................... Aguila.............................. »luein... . .
Idem....... T rl ptti Idem.......................

Catarro pulmonal.'.
Enteritis................
Broun uitis.............

Botoneras........................ » 44 Idem...... 1 Idem....... Idem....................... Beatas...................
Idem.». . . T <1 PTYI Tudescos........................ 45

46
47

Idem....... 1 Idem...... Idem....................... Bonda de Atocha............. >
Idem......
Trl om

Trlpm Carretera de Andalucía.. 
San Vicente.....................

Idem...... 4 m. Idem...... Asistolia................ Campomanes...................
San Pedro Mártir.. . . . . . .

»
Idem » Idem...... 15 d. IÜem..o.. Eclampsia. . . . . . . . »lUeJULL.. . . .  

Tí! enn 10 d. 
2 d. 

58
73
51
52 
60 
79 
41
74
26 d. 
57 
61 
61 
88 

Feto

Idem No determinada... 
Idem . . .  . . . . .

Inclusa.« . . . ........... . 48 Idem...... 6 m. Idem...... Inanición............... Humilladero.................... »ItitíJLu... . . .  
Trlam Idem Idem.................... » 49 Idem...... 1 Idem...... Meningitis............. Santa Ana......................... >
T rl otyi Casado.. Pn pnm nnía ............ Aguila......................... . » 50 Idem...... 5 d. Idem... . . Eclampsia............. Zabaleta....... .................... >iueill.. . . .
Idem..... 
Id em ....
TH PTTl

Tnhprrmlnsis . . Espíritu Santo................
Hospital de la Princesa...
Hospital Provincial.........
Idem............. ...................

» 51
52

Idem...... 1 Idem...... Nefritis.................. Conde Duque.................... >
Soltero... 
Casado.. 
Soltero. .
Viudo__
Soltero... 
Viudo.... 
Soltero... 
Casado.. 
Idem

Idem • • . . . Idem...... 2 Idem.. •.. Baquitis......... Sur........................ »
Idem . . . . . . 53 Idem...... 65 Casada. . Enteritis............. Berruguete........................

TíIptyi Idem . 54
55

Idem...... 65 Viuda. .. Idem.................. Hospital Provincial......... »IUlOJJÍ... . . .
Senectud..........
Derrame seroso----
Derrame cerebral.. 
Enterocolitis.. 
Pneumonía............

Idem.................................. > Idem....... 44 Idem....... Insuficiencia mitral Idem.................................. »AU.CJJLL. > . . .  
Tfl PTYí Puebla............................... » 56

57
Idem...... 24 Soltera.. Apoplejía...............

Cáncer de la matriz
Idem.................................. Judicial.XULOlil.. . . .

Tr lprn Princesa............................
Costanilla de Sta. Teresa. 
Carrera de San Jerónimo.

Idem...... 49 Viuda... . Fuencarral....................... »*-
T rl PTD 58 Idem......

Idem......
75 Soltera... Pneumonía............. Calatrava.................... .. »

Idem » 59 67 Viuda. .. Pulmonía. . . . . . . . . Mesón de Paredes............ »
Idem Pulmonía.. . . . . . . .

Derrame seroso----
Tuberculosis.........

Baño......................... 60 Idem...... 36 Casada.. Estrechez mitral... Hartzenbusch................... »
Trlptri Idem Noviciado.................. . 61

62
Idem...... 26 d. 

Feto
Soltera. . Bronquitis............. Colmillo.................... .. »

T r l p m Idem Fuencarral................ . Idem...... Plaza de San Ildefonso... »
Idem Tres Peces........................ > 63 Idem...... Idem Toledo............................... »
Idem......
Idem

Idem. 
Idem

Idem................... ............. 64 Idem...... Idem Plaza de Cánovas... . . . . . »
Francisco Bicci................ 65 Idem...... Idem Sombrerete.......................

Total de inhumaciones: 57 y 8 fetos.—Varones 33; hembras 32.=D e difteria un niño.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de esta Corte.

D. Federico de Perales y del Bío por fallecimiento, y Don 
José García Castellote por renuncia, han dejado de pertene
cer á este Colegio como Corredores de Comercio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si hubiere 
alguna reclamación contra sus fianzas, se efectúe en el térmi
no de seis meses, según determina el art. 67 del reglamento 
interino de Bolsas de Comercio.

Madrid 2 de Marzo de 1889.=E1 Síndico Presidente acci
dental, Juan José Gil. X—1389

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Historia Natural, vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de Naturales, de la Universidad de Valladolid.
Los señores opositores D. Ventura Beyes y Prosper, Don 

Odón de Buen y del Cos, D. Emiliano Bodríguez Bisueño, Don 
Félix Gila y Fidalgo, D. Apolinar Federico y Gredilla, Don 
José Benet y Andréu y D. Aniceto Llórente y Arregui, se 
presentarán el día 22 del presente mes de Marzo, á la una de 
la tarde, en el salón de grados del Instituto del Cardenal Cis- 
neros, para dar principio á los ejercicios de estas oposiciones 
y proceder al sorteo de las trincas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento vigente, los opositores que no asistan ni excusen con

causa legítima su ausencia de expresado sorteo, se entenderá 
que renuncian á la oposición.

Madrid 6 de Marzo de 1889. =E1 Presidente del Tribunal* 
Doctor Manuel M. J. de Gal do.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por haber termi
nado el tiempo de su, duración, de cuyas caducidades se ha to* 
mado razón hasta 31 de Diciembre de 1888 en el Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad Industrial y Comercial 
13.122-3.314.—En 28 de Noviembre de 1888 la patente con

cedida en 4 de Octubre de 1883 á la Internacional Beli Tele- 
phone Company Limited por mejoras en  lo s  aparatos tele
fónicos.

Madrid 31 de Enero de Enero de 1889. ==E. Calleja.
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Relación de las modificaciones, de derecho introducidas en las pa

tentes de invención y certificados de adición, de cuyas modifi
caciones se ha tomado razón hasta 31 de Diciembre de 1888 
el Negociado de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial.
12.973-6.877.—Por testamento otorgado y elevado á escri

tura pública en la ciudad de Sevilla en 23 de Noviembre 
de 1887 ante D. Francisco Sánchez de Nieva, Notario del ilus
tre Colegio de Sevilla, D. Plácido Martín y Martil ha cedido á 
la viuda Doga María Martínez Arestoy el derecho á la patente 
de invención y certificado de adición, expedida en 15 de Ju 
nio de 1887 por un*hornillo universal y sus aparatos para las 
aplicaciones siguientes: tostador de café, calefacción de plan
chas, calefacción de calderas, cocina económica con,depósito 
de agua y horno de parrilla movible, y el certificado expedido 
en 16 de Agosto de 1887 por una cocina económica sevillana 
con chimenea en el cerco y parrilla movible á la ya referida 
Doña María Martínez.

12.974-4.718.—Por escritura pública otorgada en Stokolmo 
en 29 de Diciembre de 1886 ante el Sr. Svenson, Notario, Don 
Nilso Alejandro Alexanderson ha cedido y traspasado á la So
ciedad anónima titulada Fhetis el derecho á la  patente de in
vención por un procedimiento para la impregnación de los te
jidos, papeles, maderas y otras materias, haciéndoles imper
meables al agua, pero permitiendo el paso del aire, y que le 
fué expedida en 25 de Abril de 1885.

12.975-6.466.—Por escritura pública otorgada en Barcelo
na en 14 de Abril de 1888 ante D. Juan Armengol Piferrer, 
Notario del ilustre Colegio de Barcelona, Mr. Maximin Cha
pón ha vendido á D. Jaime Blancha Rivera la patente de in
vención expedida ál Sr. Chapón en 3 de Enero de 1887 por un 
nuevo huso para hilar y hacer canillas.

12.976-4.018.—Por escritura pública otorgada en Linares 
en 4 de Julio de 1886 ante D. Juan de la Cruz Huete y Herre
ros, Notario del ilustre Colegio del territorio de Granada, Don 
Pablo Enriqne fAugusto, 'sucesor de Gaillet et Huet cedió 
á la Sociedad Teodoro Junek v Compañía la patente de inven
ción expedida en 9 de Junio de 1884 por un filtro dé contador 
metálico, limpiándose automáticamente y de un modo con
tinuo. Ai

12.977-4.833.—Por escritura pública otorgada en Üonstanz 
en 19 de Noviembre de 1885 ante A. Dictrich, Notario del Gran 
Ducado de Badén, D. Juan Jorge Stadler céde y transfiere sus 
derechos á D. Emilio Schmid de ja  patente expedida en 10 de 
Junio de 1885 por un procedimiento mecánico para la fabri
cación automática de tejas planas impermeables y de forma 
especial.

12.978-6.670.—Por escritura otorgada en Londres el 17 de 
Febrero de 1888 ante George Frederick W arren, Notario de 
esta ciudad, D. John Howard y D. John Gowman venden lâ  
patente expedida en 24 de Marzo de 1887 á los Sres. Fisher 
Howard et Lous por mejoras en el procedimiento de fabri
cación de tapones de corcho.

12.979-4.583.—Por escritura pública otorgada en Barcelo

na en 28 de Marzo de 1888 ante D. José Fontanals y Arater, 
Notarm del Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, 
D. José Cliville y Serra, en nombre y representación de Don 
Feliciano Carbonell y Soler transfiere sus derechos á la Socie
dad Pausa, Jordana y Riera de la patente que le fué expedida 
en 23 de Abril de 1885 por un procedimiento para construir 
coberteras ó tapaderas metálicas para braseros, en las que. la 
cúpula que va reunida al aro de medida es de una sola pieza.

12.980-4.064.—Por escritura pública otorgada en L m é x m  
en 14 de Septiembre de 1887 ante Mr. Douglas Jolrn Ne’wfét*, 
Notario público de esta ciudad, Salhé Horrel Garduer, xepjEH 
sentante legal del fallecido Mr. William Garduer, c e d e  m w ~  
dos sus derechos á Mr. Richard Copley Crístie de la petante 
expedida en 8 de Agosto de 1884 por mejoras en cañonea 
se cargan posterior ó por la recámara.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o  ( 1 )

ESTADO por provincias de las desgracias ocurridas en las minas durante el año económico de 1887-88.

PROVINCIAS

NÚMERO
DE OBREROS EMPLEADOS DESGRACIAS OCURRIDAS

TOTAL  

de muertos y 
heridos.

En
cada provincia.

En las minas 
en que han ocu

rrido desgra
cias. Muertos.

HERIDOS

Graves. Leves.

Almería.................................... 4.720 2 *449 
705

5 4 7 M
Badajoz................................ ............. ........... 1.071 3 3 105 l l l
Cáceres......................................... ................... 359

2.745
13 > 1 2 3

Ciudad R eal.,................................. ................ 2.323 28 519 5# H
Córdoba.................. ...................................... 2.006 1.736 2 7 99 198
Gerona.. . ................................................. 387 387 3 9 105 117
Guadalajara................................... . . 282 105 y y 1 1
Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 12.231 11.024 31 82 443 351
Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 6.045 4.470

82
15
3

14 225
y

254 
2  ’León......... ...... .............. .......... ................... 171 y

Madrid........ .................................................. 252 31 W y 2 y ■ 3
Málaga................... .......... . . . . . . . . . 365 190 ~ » - 1 4 - i  ;
M u r c i a . ................ ..... 4.277 57 50 14 131
Navarra............................................ 239 114 1 3 e 1
Oviedo.. . ............................... ........................ . 5.417 3.216 6 17 168 191
Paleñcia. ¿................. ................................ . 896 866 2 50 178 239
Salamanca.. ............................................ 160 ? 2 1 1 4
Santander............................ . 2.211 " 964 1 5 12 18
Sevilla....... .... . ........................ ............. 777 389 1 7 ‘ 8 19
Soria............................... ..................... . 7 7 y  . y  - 2 2
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . - 256 236 1 y 4 %
Vizcaya............................ .. 8.329 2.449 9 y 11 n

■1 ■ . ■ * , ' -

53.203 31.756 142 287 1.911

(1) Véase la  G a c e t a  de ayer. *

Estado de los efectos públicos negociados en la B olsa  de  Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100

Deuda  
del 

personal.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

P ese ta s .

P E R P E T U A

Amortizable. Billetes
hipotecarios

8 por 100  
anual 

y 1 por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 6 por 100. Al 5 por 100.

1« . . . .  . . .  • • • • • * 11.633.000 1.345.000 148.500 475.000 y y y y 31.000 y y 13,632,500

4........................ 31.153.500 1.362.000 261.500 842.500 > y f  y y y 89.000 y y 33.708.500

5 . . . . , ............... 11.753.500 545.000 225.500 631.500 > y y y y 16.500 y y 13.172.000

6........................ 20.534.500 635.000 142.000, 918.000 > y y y y 29.500 y 22,250.000

7.................... 13.617.500 900.000 308.000 662.000 >■ ■ y ■ y y y 10.500 y y 15.498.000

8 . . * . . ........................ 9976.500 1.493.000 351.000 493.500 > y y y y 70.500 y y 12.384.500

12.735.500 643.000 116.50a 539.000 y  » y y y y y y y 14.034.000

1 1 . . . . . . .......... 16.044,500. ' 601.000 368.000 308.500 » ' y y. y y 41.500 y 17.363.500

1 2 . . . . ......... . 15.454.500 47.000 197.000 . 141.500 > y y y y 6.000 y y 15.846.000

1 3 .» * . . . . . . . . . . . 9.260.000 339.000 306.500 251. .500 y y ' y y . y  * 1.500 y yÚ 10.158.500

14........... 13.837.500 1.421.000 285.000 292.500 y > y y y y y 15.826.500

13.051.500 513.000 239.500 353.500 y y y . y » 13.500 y y 14.170.0C»

16........................ 6.030.000 397.000 374.000 378.000 y y y y * y y y y 7.179.000

1 8 . . . . . . . . ......... 15,929 500 107.000 313.500 444.500 y  . - y  . ,. ■ y y » 6 000 y 16.800.500

1 9 . . . . . . . . . . . . . . 9.389,506 819.000 353.000 389.500 y ■ . y , , ' y y y » y io  m¡i.m
2 0 ...................... 11.085.500 1.244.000 223.000 242.500 y i y m y ■ y

f
- y 12.795.00®

2 1 . . . . . . . . . . . . . . 12.795.000 >. 265.000 187.000 444.000 y y y y y 18.000 y y • 13,709.000

- 22.. . g | . . . .  . *... 10.884.000 246.000 , 170.000 235.500 y y y y y 5.000 y y 11.540.500

2 3 . . . .......... 14.295.000 717.000 248.500 227.000 y y y , y y 3.000 y y 15.490.500

'25. .  . . . ' . . . ' a  . . .  * . 6.183.000  ̂ 396.000 295.000 130.500 y /  y , . ,y y ■ y 40.500 y y 7.045.000

* -26* I.'-.- tWli-l ,19.041.500 848.000 441.000 244.500 y y y y y y y 26.S75.000

27. . . .  a .  . . . . . . . . 1^^32.000 523.000 492.000 229.500 ' r y y y i  f i 25.000 y : y 15.701.5W

28* a * . *'-* * * * *¡¡ 13.820.500 ;; .469; 000 130 000 ' 339.5001 * y
f

, y ' y *•' y 7.000 y 14.766.089

- ' * v, c 

* ^ O T Á liS a a ’"3Í2.9¿7,5ÍK3 /J5.875.000 6.176.500 9,214.000 , * y

* •t w-

y y 413.000 . **' ‘ '' y  , 344.606.000

( . '  « - - • i . #  ' , ~  ’ C ■ 'X, - *  *7 ,
Madrid L° de^arzo de 1889*5=E1 Director gcttfraí, Ctetóvio Cmttttro*  ̂ -  ; . r  ̂ ‘ ;
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Sección de Fomento.—Montes.
Este Gobierno de provincia lia señalado el día 18 del co

mente, y hora de la una de sn tarde,,para la celebración, si
multáneamente en la Alcaldía de* SanMcar de Barmmeda:y 
en este Gobierno civil, de nna cuarta subasta de 4.006 pinos, 
800 millares de horquillas y 75 millares de rodrigones del 
monte. Al^dáVídedo^Baopios de laqqeM.a*©iada .̂sirviendo>de. 
'tipo la cantidad da 14,191 pesetas en que..ha. sido retasado el 
aprovechamiento. t
, Xas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus

tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse é¡ cada pliego el resguardo que acredir 
t&s haberse constituido en aquella Depositaría  ̂municipal o nn 
Ja sucursal de la Caja»,general de Depósitos,  ̂en esta. provim 
©ik» el del 5 por 100 del importe de la tasación.^

lua®iCondMones4acultktivanvy:económicaS'rá4iie ha d&ffU,-' 
tetarse el disfrute, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del expresado Municipio y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno.

SgDB gastos de inserción de este anuncio en la Gacbtav.de  
M ad rid  y Bohtífo oficial de la provincia serán de cuenta;., del 
rematante.

Cádiz 2 de M too de 1.889. =E1 Gobernador, Puigcerver;
1 . - Modeb de proposición.

fik N. N.,:.. . vecino de. . .  enterado del-anuncio publi-- 
©adonen la G a c r ta  de M adrid, y Boletín oficial de esta, pro
vincia, con fecha 2 del corriente, y de los requisitos y condi 
©iones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del aprovechamiento de 4,000 pinos, 300 millares* de horqui
lláis y 75 millares de rodrigones del monte-Algaida, de los 
Propios de Sanlúcar de Barrameda, se compromete a. tomar á 
sujoargo dicho aprovechamiento, con estricta sujeción á dois 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.,..... 
(aquí la proposición en letra, sin enmiendan ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) 1Q4>—S

Administraciióii dei Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA .

Rdación de la correspondencia detenida en esta' oficina él díwdi 
ayer por faltado franqueo .6 dirección.

Núm. 64 Jhmandréu y 0 .a—Falencia.
65 María Más.—Bínefar^
66 'Ramón Moreno.—Segóvia.
67* Martina B are s* —Id em *
68 C. Aguilera.—Chamartín Rosa.
69 JuandeAssúa,—Yillacañas.
70 Joaquín Cañas.—Santa Eulalia Cañas.
71 Miguel Cano.—Toledo.
7&. Francisco Domínguez..—Zarza de Granadilla,
78*' Juan Expósito.---Córdtyba.
74 Alfonso Jalera*—Yalladolid. 

k . 7«L Yietorina.MartínuT-®ftcoxial^ .
76 Yiuda de MoralesPiedrahita.
77 Catalina Pocallet.—Almería.
78* Justo Quirós.—León.

.79 Basilio Rodríguez.—Carpió.
80 José Pauleke.—Puente de Yallecas.

Madrid 7 de Marzo de 1889.=E1 Administrador aeeidem* 
tal, Demetrio Calleja.

Estación Central de Telégrafos.
d ía . 7

Telegramas recibidos en el día de la fecha f  detenidos en dicha 
qfikim^por no encontrar é sus destinatarios> punios de donde , 
proceden y sus-nombres y domicilios.

CENTRAL

Aigemras —Mariana Pacheco, Portel, 2, principal.
Almería.—Santapau, sin señas.
Liege .-¿-Faustino Mendoza, Lavapiés, segundo izquierda.
Salamanca.—Adolfo Aucausturier, Colinenares, 9.
Yataeáa.—Leonor Jimeno, Hortaleza, 27* ternero.
Huelva.—Stolberk, sin señas.
Msferhella,—José Martínez, ídem.

NOROESTE

Túnez.—Ramean, Ferraz, 72, bajo.
Albacete.—Emilia Rodríguez, Ferraz, 72, segundo.

SUR
Sevilla.—Dolores^Rodríguez, Tres Peces, 3, tercero.

NORTE
Segovía.—Pina, San Vicente, 40 triplicado, segundo iz

quierda.
Reíoosu F.—Manuel Alfar, paseo de laiHhbaüa, 6, cuarto.
Madrid 7 d& Marzo de 1889. == Por el Jefe del Centro, 

Miguel Mhría Moreno.

Junta de Aüdmin£stracióh y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e ta  De M ad rid , núm. 48, de 17 del 
aeífcuah j  Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 193 y 40, de 13 y 15 del mismo, edictos anunciando su- 
bkst^pam contratar /varios efectos con destino.»al semáforo 
del río Llobregát, se hace saber por el presente que aquélla 
teadi^lugiar á lás doce del día 28 del mes de Masrzo próximo.

Arsenal de Cartagena 27 dé Febrero des 1889. =E1 Secreta- 
m^Emáqjae Robión. 66^-S

Publicados en la G a c e ta  d e  M adrid ,, núm. 284, de 10 de 
Octubre último y  Boletines oficiales de estáí provincia y Barce
lona, números 58 y 243, de 9}iy lOMel mistan, edictos* anun
ciando subasta para contratar las maderas necesaria^para el 
chucero1 Mtina Mercedes, se hace saber poF di presente que 
aquélla tendrá lugar á las dbce del día 1U deLmes de Abril 
pr^ííino.

Arsenal de Cartagena 28 de Febrero de 1889.=El&ecreta- 
, rio, Enrique Robión; ni&t-S' •

Publicados en la G a c e ta  £>e M ad rid , núm. 4) de 4 de Ene-, 
ro último y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
múmeros 158 y 4, de 3 y 4 del-mismo, edictos anunciando su- 
b&sturpara contratar varios materiales con destino á las bom
bas centrífugas del dique receptor, se hace saber por el pre*

senté, qtue aquélla tendirC lugar á las,doce del! día 3(1 dél mes 
de MárzOípyóximo,. por segunda vez.

Arsenal! de Cartagena 28; dé-Fébrero 18®*—EL Sécrefia-
rih, Enrique Rohióm 1209~S;

Por acuerdb.de esta .Junta.da28-deJíáviembre dé! año ulti
mo, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 
los materiales necesarios con destino áJa segunda y quinta 
agrupacionesy comprendidos en el pliego de condiciones f or- 
mnlkád por el Negociado dé Acopios en 10 de Diciembre próxi
mo pasado, siendo el importe total de los mismos, al precio 
tipa, el de 15.859 pesetas un céntimo.

s La licitációh tendriúugar simultáneamente ante'-la-Junta 
de subastas» de este' Arsenal y la.que-se constituya en la Co
mandancia* de Marina de-Barcelona, el día y hora que - opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se- 
erefáría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de* condiciones indicado. ■  ̂ v

Las proposiciones se redactarán, con .sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta*.. , . .

Al propio tiempoj pero por separado, entregará- cada Imi
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto. en-la Capa general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto dundo se presente el licitador al re
mate;,-en metálico ó en valores públicos admisibles por- la,ley, ■ 
al tipo.que establece el Real decreto de 29 de Agpsto de: 1876, 
la cantidad de 792 pesetas, que se exigen cómo garantía- para 
poder tomar pante en la subasta, pudiehdo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea;en;metálico.

Eli licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, conrn fianza para garantir el cumplimiento dehcon
trato,, la cantidad de 1.584 pesetas, en la misma formaique. es
tablece: el puntos anterior.

Arsenal de Cartagena 1.° de Marzo de 1889.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .V, que habita-en la calle(Mf; nú- 

mercr (tal) t piso (tal), derecha ó;izquierda; en su nombre fÓ'á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente1 auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta* de M ad rid , núm.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín 
oficial de la provincia de . . . . .  núm.. . . .  de tal fecha), para 
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go! y á lOs precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

N o ta . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 111—S

J untes de A^Mnisgtekciúíî  y Trah ajosp ctel Arsenal 
folla. Carraca., „

¡ Buhlícados en la G a c e ta  d e  M ad rid , núm 53, de 22 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 46 y 203, de 25 y 22 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales necesarios 
en la tercera .agrupación para varias-atenciones de la misma, 
por-valor en total de 1.373 pesetas34 céntimos, se hace saber 
por medio del presente que el; remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 27 del mes ac
tual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 2¿ de Marzo de Í8B9. =  El Secretario, Ramón Lló
rente. 71—S

V En» vista-de acuerdo%úm. 250; de 22 del anterior, ¡dé IhEx
celentísima Jiintáde Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos* los* diás 
y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el su
ministro de varios materiales necesarios én la segunda*,.ter
cera y quinta agrupación con destino á los cruceros Colón, 
TJlloa, torpederos Teloz, Andar y fragata Qerom, bajo* el tipo 
total de 3.058 pesetas 80 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Júnta/ns- 
pecial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia dé Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días denqne- 
llos en que aparezca esta inserción én la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en; los¿ cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

" Los licitadores que se presenten lo harán provistos*dé pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exelh- 
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta- ah Si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un. do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad! de 
fianza, la cantidad de 152 pesetas, bien en metálico.ó en los 
valore#públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7. de Septiembres si
guiente.

Carraca 1.° de Marzo de Í889. — El Secretario;, Rámóh 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , número . . . én

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle ,
número   para lo que sé halla competentemente* autori
zado) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e ta  de M ad rid , número*. , de tal fecha (ó en et Bole
tín oficial de la provincia de , número , de tal fe
cha. para contratar materiales ó efectos (de tal' ó cml 
clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se, compromete 
á llevnr-á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á~ 
todas las condiciones contenidas en él pliego que sn halla de 
manifiesto en la Secretaría-dé la Junta de Administración, y 
trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Sfarlnk 
d!e Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida alimismo,,ó Con baj# de/to¿#yper 
Setas y tantos céntimos por ciento. fTodo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) K Tw g»

Junta dé Administración y  Trabajos del Arsenal 
db Fferrol.

Eatav Junteaconló* que* el día 26»de Marzo próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de jarcia de alambre de acero para la 
sexta' agrupación, con. destiño á' obras dél crucero Alfon
so MUI, bapo el tipo de 7.669‘25; pesetas, con arreglo Alas 
condiciones .publicadas"en lá G a c e t  a  de * M adrid  , núm. 52, de 
21 del mes actual, y en el Boletín1 oficial de la provincia de la 
Coruña,. núm. 190- de 19 dél mismo mes. *

Lo que se anuncia para conocimiento; dé las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Férrol 27 de Febrera de 1889;—Eí Sécretarió, 
Alejandro Fery; 68—S *

Jñnta económica, dé la Fábrica de pólvora de Murcia.
' Debiendo celebrarse segunda subasta públicaq por no ha

ber dado* resultado la primera  ̂ emesta Fábrica el día 10 de 
Abril próximo para la adquisición dé 12.265¿ trozos de tablas 
dé pino ■ dé las;; dimensiones- siguientes i:

3;20Q.de 6^8)9 0nl^j>f.G^03
8^000.de 0 ,̂80 Xv 6“.^^^ ' Of ,26

 ̂ L 0 6 5 id !e l f ,6 9 iX ^ l^ H ° ^
se.hace saber,, para, conocimiento dé todos aquellos* que quie
ran* tomar parte en la . licitación,^que tendrá lugar ante la 
Junta citadaj álas once, déla manana dél. expresado día. .1

Dichos trozos .han de ser sanos,, secos y sin. veteaduras-y 
nudos saltadizos,, y- los precios. limiten* que, han de. servir; de 
tipo en la subasta, serán: .48. céntimos de. peseta los trozos de 
8.Q. .centímetros*de largo ^96 céhtiinoa de. pesetalos de un me
tro* 60 centímetros.

El pliega de condiciones - estará de manifiesto en la  . citada 
• dependencia, todos los días, no fériado s, r alas horas ordinarias 
de/despacho ,. y  las proposiciones serán , redactadas según/el 
adjunto modeío. .

Modela 4e proposición*. '
El que suscribe,.vecino de (tal parte), según cédula perso

nal; número... . . .  (tientos)], enterada del anuncio inserto en el 
número.. . . .  {tantos) dé la-Ga c e t a  d e  M ad rid  y del pliego-de 
condiciones á que se refiere, documentos- ambos relativos a  la 
contratación en subasta pública de 12:265 trozos de tablas-'de 
piño,, de ellos 31200 trozos de Om!,80 X  0ta?19 X  0103;' 8.000dto-
zbs de 0m ;80 X  23} X ' O^;^ y  1. 0B5: de-ita,60 'X'O1 0 X  ^mV63,
con, destino á la Fábrica de pólvora de Murciarse comprome
te á eféctúaria entrega al: pyeeio d é . ... (tanto) jóétrozos de

, 4 8'0 centímetros largo y ........ (tanto)}bs trozos de un metro < 60
: centímetros largo (estos precios; se expresarán, en néntiinosde 
peseta, en.letra y sin enmiendas ni^raspaduras), acompañan
do la garantía exigidáí

v (Fecha: yfitm adeFautorjl
Murcia 28 dé Febrero' dé 1889. ’=rr Por acuerdó de lá Junta 

económica, el Oficial segundo de Administración militar, Se
cretario, Francisco Herrero. 108~Sr

' Jñnta dlocesnnát d^construeción y  nepai^ción de templos 
y  edificios esclesiústicos de Astorga. _

 ̂ En virtud'' dé lo dispues”fe páf^ReaFordén de 20 del mes'úl
timo, se ha .señalado «lidia- 4*,del prbximo Abril, á la hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras dé reconstrucción dél Palacio episcopal de 
esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 169.524 pesetas con 78. céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condicionas, Memoria explicativa dél proyecto y demás da
tos que obran en el expediente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en■ strredacción al adjuntó modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
-subasté* el 10 por lOOz- diél tipo de--adjudicación de las obras,, 
en dinero ó efectos de la Deuda, que asciende á la cantidad de 
16.952<pesetas con IB'Céntimosy conforme á lo dispuesto en di
cha Real orden. A cada pliego de proposición deberá acompar- 
ñár el: documento» que acredito«haber verificado el depósito • 
del modo qú^|reviene la referida instrucción. '

As-torga L° de'lotizo de 1889. =r::Bór acuerdo.de la Junta,. 
Doctor Francisco Mar sal, Secretario.

Modelo de proposición. ;
Dt N. N., vecino dé   enterado del. anuncio publicado

coniecha 1.° del actual, y de las co n d ic io n e s  que se exigen 
para la adjudicación de las obraudé réconstrucción del Pala
cio episcopal de la ciudad de Astorga, sé compromete á to- 

! mar á stí cargo la construcción' dé já s  mismas, con estricta 
suj.eción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can- 
tidád^de.......

(Fecha y firma del-proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan .serán admitiendo ó- 

mej orando lisa y'llanamente eldipoJ fijado *en. el anuncio; ad-1 
virtiendo que ,será desechada toda proposición en que no se 
exprése* determinadamente la;cantidad en pesetas y céntimos- 
escrita en letra, por la que se comprométale! proponente.á la 
ejecución de lasmtom • : v 106—Se-

Jtinta dióñfeáfótna de reparación de templos 
del Obispado de Cqriai

En virtud de lo dispuesto por Real orden de .12 de Febrero 
de 18897 se ha señaíado el díai24.-dévMúrzo próx1imo,.á,lâ  hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras*de reparacróteéxftaordinaria dek¿)nven
to de religiosas de la Madre* de Dios, de esta ciudadfbájd el 
tipo-- de! presupuestó; de conífeMt&v importante la cantidadjle 
10,000 pesetas. - í

Lâ  subasta céiAbrará é i t í terminas prevenidos- ei&la. 
instrucción publicada confelha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Juntá diocesana*. Miándose.* de manifiesto en la Secretefía 
dé la misma, para copocimiento del público) los planos,' pre- 
supuestos, pli@gO® d̂& condictei^y Memoria .explicativa del 
pyoyecto. ’ . ; . . j  - . -Y ■

Las? proposiciones se prósentá^fe em- pliegos cerrados,
■ gustándose en su redacción al adjunto módelo, debiendo con-y 
signarsa  ̂previamente,- comq garantía para tomar-paíté en 
la- subasta la cantidad de 5̂ 00 pesetas en* dinero ó etectoércte 
la Deuda; confórme á lo dispuesto por Real decreto ,áeé29fde 
AgOSto,'jcfe''1876! A  cad^pliegoúépéroposicíóniiéM^E^epn^a-^ 
nhr el/documeilto que acredite haber verifiúadq'el dépQSifo'' del 
 ̂¿todo que previene la instrucción. , i:- /  /y; ;

Coria 2fi de Febrero dé. 1889V == tToctor Nxc^TffiXasalodos;:
-i J/í :
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Modelo de proposición.

D.JJ. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado
e&n fecha de . y de- las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras- d e . . s e  compromete ái tomar á 
Bu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones1, por la cantidad 
deu-

(Fecha y firma del proponente.)
HbTAí. Las. proposiciones que: se: hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
m exprese'determinadamente la cantidad: en pesetas1 y cénti
mos  ̂ escrita en letra, por la/que se comprometh el proponen-' 
te. & la¡ ejecución de las:obras. 93r~

Superintendencia de las minas dé azogue efe Almadén.
A. las* doce de la mañana del día,18 del próximo, mes. de* 

Marzo tendrá lugar, ante la Junta de subastasy en el despa- 
f cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Dele

gación de Hacienda de la provincia de Ciudad’Real 1& príme- 
radicitación pública para, contratar el servicio.- de: los? trans
portes- exteriores que convengan, á.la Hacienda en el estable
cimiento de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1889 á 1890, bajo él tipo máximo y demás con- 

tt| díciones que se - hallarán: de manifiesto enia Sección adminis- 
- tetiva.de esta,dependencia,y en la citada Delegación de' Ha

cienda.
La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de 

todos los devengos. ' M
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 

Báíjse hiciese-,,en/fracciones de céntimos depesutau.
Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados' y  en

* papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la ,carta de 
pago que acredit^b&be£9S deposita*!® ;emlas.¿caja®f designadas 
al efecto la cantidad de 1.025pesetas;-en dineroó snequivaLén- 
ta enpapel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, de las que se presenten en un solo punto, 
en las* más ventajosas-parada Háeiéndá, se abrirá acto* coati-

* nuo licitación á v f e  voz; por1 espacio? de un cuarto de hora, 
«ftitre- los; firmantes*de: ellas;, y en, el caso de. que ninguna hi~

* . mese mejora,, se. declarará el remáte á favor del que hubiere
entregado su. pliego con prioridad, sin perjuicio de la apro
bación superior y del resultado de lá subasta simultanea.

Lá fianza consistirá- en pesetas en metálico ó su 
equivalente en-papel del Estado,! admisible segúrn las? dispo
siciones legales. ^

Lo que se anuncia al publico para, gobierno de las perao-
' «arque déseen interesarse en la subasta'.

Almadén 25deFebrero de 1889:—Federico* Yaissallo*-.
Modelo de proposición,.

Enterado el. que. suscribe del pliego de, condiciones- para 
contratar el servicio de los transportes exteriores que con
vengan á la Hacienda’ en el establecimiento y  dependencias 
de tem idas’--dé* Almadén, correspondiente al año. económico 
de 1889 á 1890, se compromete á, cumplirlas- y á realizar el: 
mismo á los precios determinados en. dicho pliego (y en caso 
de que se haga baja se agregará) con la baja de (expre
sado por letra) por ciento del importo de todos los-devengos) .. 
- ffectey firma.) , 8&r-S

Décimoquintó *FércÍ6 de la  Guaxdia, civil.r
El día 27 de Abril t e  onde- dej su mar

nana, tendrá lugar enría; casa cuartel que. ocupa la, fuerza del 
(Cuerpo en'Alicante,, una segunda subasta publica por haber 
sido declarada desiértala primera por falta de licitadores, 
para la construcción dé los baúles que se necesiten durante 
cuatro años para la fuerza dé* esto Terció; compuesta de las 
Comandancias de . Alicante, Murcia y  Albacete;

El* pliego de condiciones y tipo se hallarán de* manifiesto 
en la expresada casa cuartel todos los días, excepto los festi
vos, á disposición de los licitadores, para que puedan estos? 
examinarlos hasta la celebración del acto.

Alicante 4 derMarzo de 1889. —El Coronel Subinspector, 
Fernando Moret y Quijano.

Modelo dóproposición.
D on,...»., vecino d e .... .., callé de __ __ n ú m e r o d e

profesión   etc., me obií^o'á fácilítar á la- Comandancia
dje Guardia civil de Alicante, Murcia y Albacete, afectas al 
decimoquinto Tercio, los baúles que necesiten durante cüa- 

..-/toé1* tf©óg‘ lés -individuos  ̂del mismo, ácontar desde. la?, fecha 
** .en qtle sea notificada, la» aprobación,, al. precio d e .. . . .  pese

tas .......  céntimos uno1, entregados en la Comandancia
adonde fueren destinados, sujetándose en un todo a~ las con
diciones contenidas' en el pliego sellado y fechado en Aireante 
&4ldé* M%r zo;de 1889» que* se me* pone de manifiestoebn tipo 
que: Se me. presan^ habiendo?heek© el' depositó (^uedndie^la 
condición 9.a cóma garantía del contrato^.

‘ ‘ (Eédíi&y firma» enterac) *

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Pago de intereses*

Lo¿ portadores de carpetas hasta la, señalada con eínúme- 
' rd 27031; -representativas déí cupón 20' del empréstito dé 1868,

' • ¥  lhsv de* te 'd e f  cupón 54* del empréstito- de-1861, %ast&la se- 
-, ñáladam n elnúm»., 176* podrán hacer' efectiva su.-importe* en 

la Tesorería de S. E. el lunes próximo, de once á dos -dê su 
tarde* \

MadrídfTdé, Marzo de; 1SS9.=EI Alcalde Presidente', José
- AbtóCáh - , J

Alcaidía constitucional de Cartagena
- ' - D: Lorenza Campanóm Bátf ríga, Alcalde cprnstitucional 
’ de esta -ciudéfiGrí . ’

, Hago/saber que, no habiendo comparecido el mozo Joa- 
, '•quin Ródrígue¿y.í®íl?Ma^^ :*Bá§é>> .afcttofcf'de Pedro Rodríguez 

■ Me$M0saJfcdrígu@®,> :niaÉniml; deíesta vi-
• nútae lO^dBl-ali'stamien^ í̂ d̂  ̂ al actp 'de la. clasi*
fie ación f  declaración dje ̂ s pldádqs,: ante este», Ayuntamiento, 
n,o obstantq haber Sido cftádb al efécto cofi arreglo á las p^es- 

iháfrúído^:opot#fen§ eipe*ente, 
eemsujeción á  lo prec éptu>ad.b em los^a^ículbs^ S8QI siguácnt

#  - . - s V ;  ■; *  ■ ■

tes de la vigente/ley de Eseemplazo ;̂; y  en: méritos délo que 
del mismo resulta, ha sido declarado prófugo por la Corpo
ración municipal; con las* condenaciones- consiguientes de 
gastosp; según disposíeionesdegales.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza al egresa
do mozo para que comparezca inmediatamente ante ffi Au
tor idád; apercibido de ser tratado eñ caso- contrarío' con todo: 
el rigor * dé la ley.

 ̂Y.' par lo que: afecta, al mejor servicio público,, y-en cum
plimiento de las leyes-, ruego y encargo á, todas las. Autorida
des y  suá. agentes se sirvan procurar la husca, captura y 
remisión’ á este Mtmicipio del mencionado prófugo Joaquín. 
Rodríguez' Hermoso, ó su presentación ante la Excma. üo- 
misión provinciaL.

Lag'señas?del, repetido mozo son. las/ siguientes:.estatura 
regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular,, barba poca,, 
boca regular, color trigueño claro.

Cartagena 21d;e’Febrero de 1889.=Lorenzo Cámpanón.
__________  328—M;

Di Lorenzo Cámpanónty Barriga,. Alealdej constitucional 
de esta ciudad.

* Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José: 
Correa Sánchez, hijo de José Correa Araujo y María Dolores: 
Sánchez'Martínez, núm. 63 dél alistamiento de esté año*, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, na obstante haber sido citado al efecto con: 
Arreglo á las prescripciones legales, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á lo preceptuado en los artícu
los.* 87-y  siguientes! de? la vigente ley de*. Reemplazos; y en 
méritos de lo que del mismo resulta, ha sido declarado pró- 
fugo* por la Corporación municipal, con las condenaciones: 
consiguientes- de gastos, según disposiciones' légales.

En su consecuencia se* llama, cita y emplaza- al expresa
do, mozo? para que comparezca* inmediatamente ante* mi Au
toridad; apercibido de ser tratado, en. caso, contrario/con todo 
el rigor de la. ley.

Y  por lo que afecta al mejor'servicio’ público y  cumpli
miento-dé t e  léy es, ruego y  encargo á todas las- Autorida
des- y sus agentes se. sirvan procurar la busca, captura y 
remisión] á.este Municipio* del mencionado prófugo José Co
rrea Sánchez, ó su presentación ante la Excma. Comisión 
provincial

Las señas-del repetido- mozo- son las- siguientes: estatura 
buena, pelo? rubio, ojos pardos, nariz aguileña, barba esca
sa, boca regular, color claro. J

Cartagena 21 de Febrero de 1889.—Lorenzo Campanón
327—M ’

Alcaldía constitucional de Castropel.
No habiendo concurrido’ al acto de ía clasificación y  decla

ración de soldados- los individuos-comprendidos-en- el alista
miento para el reemplazo del corriente- añô  que á continua
ción. se expresan, y  los. procedentes de revisiones, anteriores, 
que también se designan, tp#s los cuales se dice residen en 
las posesiones españolas de Ultramar yen  el extranjero, se 
les concede para su presentación ante el Ayuntamiento el pla
zo de sesenta días; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá á instruirles los oportunos expedientes-de pró
fugos, conforme á lo dispuesto en el capítulo 10 de la vigente 
ley de Reemplazos.

Castropol 27 de Febrero.- d c lS ^ .—Zoilo Murías:
Mún̂ eró) 4/ delalistamLpeBtoi.. José-_ Antonio? Gayoii Fernán- 

AitóaiavdetaiLiiiera,,reside eadaHabafla. 
Idem-13 del íd., Francisco Aráricedo Sanjjirio, de/'Jofiéj 

del Ferrol, reside en Buenos Airesv ‘
Idem 14 déí íd> Jbsé1 María López Yiór; dé Juan, dé ln Yen- 

tav reside en: la. Ha baña.
Idem 16 del íd.. Ramón Yega; Reigada, de José,,de: Lantoi- 

ra, reside en Buenos Aires.
Idem 17 del id: Manuel Bíñeirua y Múiná, dé Manuel, de 

San Juan, residb en la Habana.
Idem 19 -delíd. Jasé González García, dé José; dé los Gre- 

ples, reside en Cuba*,
Idem 20 del id. Manuel Cándaosa Sanj(urjo, de José Ma

ría, del Ferrol reside en Buenos Aires.
Idem 21r del'id. Eleuterio Pérez Fernández, de Francisco, 

de-Yillasy reside en la» isla de? Cuba..
Idem 23 del- ídi. Francisco López y Aenlle-, de Pedro José, 

de Yilavedelley reside en la Habana 
Idem 33 del id. José Antonio Pérez y Pérez, do Domingo, 

del Tombalín, reside en Buenos Aires.
Idem- 61 del ídf,. Antonio García y Díaz, dó- Jbsé, de* San-»

¿ tiago, reside en id.
ídem 63 del id. Francisco García y Díaz, de Juan, déla 

*Casia, reside en id.
, Idem 69 del id. José María González y González, de Do- 
mingo; ida* Peligosreside? en Buenos. Aires:.

Idem 74 del id. Domingo Martínez Fernández,,de.- Lucia
no, vde Yillaricejo, reside en Montevideo.

Idem 76*' dél id. Bbnringu Méndez y;López, de* José María, 
dé'Doulébnr-u, reside* en MiennsAires:

Mem 82? del id.. Leandro Fernández López; d<e; Lorenzo; .de 
la Limera,.resida en la.Habana..

Idem 83 del.id; Julio López López,, de Alejandro,/de,Ruf 
Metra, residh en Montevideo. '

Reemplazo de 1888.
Ideíh 92! del< ícL Fernando] Penacosbeirm Rodríguez, de 

José,, de. Loureáro, .reside» en, Buenos. Aires..
; Memplézordê W&d.

Idem 3 del id. José Suárez’Martínez, de Luis*, db-Ta Cása - 
de hu Grand-a-, resffit: en Montevideo, 317 -̂-M

ADMINISTRACION JUDICIAL

Audiencias  territoriales
ALBACETE» . .* •

^ El Uiaaiou fePíresid'en£e*> db^sta Andién^ terrítoríal ten 
*GumplknientOt é prevenMa*én Real orden* dé 10 dél actual, 

r smfa.servidb aconto^qné m\ ahuncî en» 1̂ ’s w Ma^iid 
y en el M ^e^ ofiM(ü^lmpromm^ dk €^#^-Atódái va?6ante 
desuna Escrilbasaá» deactuacianeŝ én é̂í Jnzgudodeprimerâ iinsh 
tancia de Alcázar de San Juan; á fih dé qué los que aspiren á 

: obtenmUi aornot ¿ r?e qflbtisífios, ?
detemiioadbisi esielí-Reaá Agosto -dé> IW4, pres

tancia de dicho partido dentra del término, de, veinte dáasy¡ s i  
guientes. á la .inserción, del muncio en. la. expresada Gace'Síu 

Albacete. 28; de Febrera.de 1889s==El Secretario de gobier
no, Francisco Sánchez. J-—127A.

GRANADA
D. José Miura, Presidente accidental de la Sección segun

da dé la Sala de Ib criminar dé’ está Audiencia territorial.
Por la presente requisitoria se Rama, cita y emplaza-£ 

José Molina García, hijo de Juan y de Cristina, natural d« 
Albuñol, partido de ídem, provincia de Granada, soltero, alba
ñil, dé veintidós años, para que comparezca ante la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia el día 15 
de Abril próximo, y hora.de las once y media de su mañana, 
á fin de que pueda tener efecto la celebración del juicio oral 
en causa que en unión de otro se le sigue procedente del Juz
gado: de instrucción, de Alhamí por. ’el delito: de estafa á Jo
sefa Sánchez; bajo apercibimiento. d& que, si na^verífibavl© 
parará el perjuicio que.haya lugar..

Expedida, en Granada á¡ 2& de Febrero,de 1889. ̂ José MSu- 
ra.r=Ror mandado de/S..S , el Secretario? de. Sala, Marcela® 
Martín... M

MADRID
En lá causa procedente dél Juzgado de instrucción dél dis

trito del Norte de está Corte, seguida contra HIgihia Baía- 
guer y  otros por muerte violenta de. Doña Luciana Borcíno^ 
la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Madrid dictó en L° de Febrero auto señalando 
el día 26 dél corriente'mes dé’ Márzo para comenzarlas sesio
nes del juicio oral, mandando citar á lbs peritos y testigos; £ 
fin de que comparezcan á declarar en los días que á continua
ción se expresan, á lá una dé la tarde.

Díw2® de Marzo:—-D. Joaquín Cabrera.
Dia 27' de id.—Rafaela Enobio Corrales, Francisca Lamar- 

ca Mártín.
Dia 28 de Antonia Rodríguez Nuncio, Petra Mártíkez 

Yálenda; Presentáeióh Cortina, Hilaria Gil Esqueno; María 
Flores‘H u ^ , Ana González de Lema, Benita Muñoz Bates. 
Luis Joaquín Alcón, José Martínez Martínez, Ernesto Carrig 

. Olivares, Julián: MártínezEopez; Iteu e l Roíanos* Rubiera* 
Dia 29 de ^ .—Manuel Pérez MUsaró, Fermín Gregorio 

Bautista-, Josefa. Montenegro García, Tomás Colétti García  ̂
Agustín Rodríguez- del Mbral, Félix Ni, Leoncio Martínez  ̂
Yemtea lem m dez; Balbina Carrasco; Esteban Monges, Ber
nardo** Santa Pblóma, Francisco Yillabrílle, Manuel l o -  
dríguez;-

Dia; 30 de José Tarazona/ Julián Morales, José' 
José Porjuela,.Araceli Medero, Carmelo Cubero Lérida, Luís 
Larra Osori% Benito- Rodríguez Alvarez, Antonio Dorado 
Sánchez, José Campos González, Pedro Fernández’ Pérez,, 
Guillermo García Hidalgo.

Rfátt ,1»a dk A&pilí-—Fl0rencía García, Matilde1 Laeoma Gar- 
ués; Jóaquárr .M’éndé^1 Saivén; Anselmo' Cámpos Martetez, 

: Iraincisco1- ]Mmos;AlónsOi
Dtw 2 éssfd\—Inocenta* Santa Mairía- Eguía; Julián Carm 

caro Rpiz, Concepción Fernández, José Martín, Asunción Pé
rez Sagamnihaga, MUnuel Gareía Gudín.

Dia 3 de ^ —-Josefa- Iglesias, Emilio Rúiz Lama, José Ran- 
jil García, Yalente %tozeca Monasterio, Juana déda Yega 
Núñez, Angel Barranco Roca, Yictoriano de la Bastida, Don 
Miguel Sánchez Rodríguez^

Dia i- cle id,—Rafael Ruiz Belmonte, Agustina Ortega To
rres, Manuel Morlán Arévalo, el guardia, municipal núme
ro *374, Isabel Ramos Marín, Carmen, López Juan.,

Día 5 de ¿i.—Juan Pedro Rabadán Martín. José Pajuelo 
Quirós, Carmen García González, Rosa. Gutiérrez González, 
Rosa. Tejedor Hoyuelos,,. Gabriela Campos B.ermúdez, Ana 
Jerónimo González y Balbina Morales. Izquierdo, Isabel. Hare- 
dia Amaya* ^

Dia 6 d.e icL—Josefa Quirós Matos, Hilaria, Gil Esqueno, 
Mercedes Parai'ta Mingo.,, Ana Lazara Domínguez,. Dolares 
Barba Muñoz, María San José;, Casimira. García Berismuelle, 
Ramona Espina.Menés, Dolares? Sánchez. Hernández, Juána 
Maldonado Lobata, Petra Martínez Yálencia^ Yalentín? Sauz 
Palafox, Matea Matías. Santos,. Manuela García Lizano.

Dia. 8 de ^ - —Benita Lízano García, Gabriela, Cañadas 
- Guerrero, Francisca Pedre Lago, Leonarda., Encarnación:He- 
rédia, JacobaMorillas Yillalba,,Catalina.Cristóbal Cristóbal 
Juan N., Fernando, Blanco.

Día. 9 de id. —Ramón. Melgares,, Gregorio^Bautista. .
Día 10 de id.—Félix Cruz Camesana, Nemesio de la Torré. 
Mandando citarlos.-para» qua^com^ezcan á declarar ante 

la expresada Sección, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, haciéndoles sábér la obFgacíóñ que tienen de concurrir,, 
bajóla njjulta de ádftb pesetas*

. Y. GOffimo. aLitA eitaados -en los» domicilios-' designados en las 
Mŝ â  praseíntoiajs  ̂ha>.resultado que no vivían en ellos; y no 
eca ca^)cida!elque) taníaíEiv ha: acordado la Sala que la cita- 
ciómse?inHertei a n d  MoleMn. oficial de esta provincia y en la 
Gacbsk&í;Be .Madjudc

S í paff&que tengía. lugar la inserción es la* Gageta oe‘/Ma~ 
bjri®; expido, esta cédula? en.Madrid' á,5 de- Marzo* de* 
Liceínciadoí Paibkx: Iruegasi* *, ;

VALLADOLID.
Yacan te lá ptea dé Médica fórense* en lbs? Juzgadbs: de-pri

mera* instandá quaá continuación-se expresan, el limo, 'se- 
ñor’ Rresidéntb- de esta Audíénciáha dispuesto se anuncien en 
la Gacéta 'de MKTy^'f S^UtMesaJMates dulas cinco provin- 
éáá ’̂diiéHte témtbrío* par a-* que- Ibs aspirantes’ á dichas plazas 
que r̂afiKî nHás1 céndicibnes necesarias presenten sus solicitru 
des^dneumentadas al Juez del partido respectivo, dentro dst



6 7 8  8  Marzo 1889 Gaceta de Madrid.-  Núm. 67
-término de quince días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, conforme á lo prevenido en el Real de
creto de 12 de Majo de 1862 y orden del Gobierno de la Na
ción de 14 de Mayo de 1873.

Yalladolid 27 de Febrero de‘1889.=Bafael Bermejo.
Juzgados.

La Bañeza, La Yecilla, Murias de Paredes, Valencia de 
Don Juan, Astudillo, Baltanás, Camón de los Condes, Cerve- 
ia de Báo Pisuerga, Alba de Tormes, Béjar, Vitigudino, Me
dina del Campo, Mota, del Maqué- Olmedo, Péñafiel, Torde- 
sfflas, Yillalón, Alcañices, Fuentesaúco, Toro y Yillalpándo.f  J—1237

Audiencias de lo Criminal.
LINARES

' B. Antonio Rodríguez Martín,'Secretario de' la Audiencia 
■,, i e  lo crim¡fial de Linares. ■ ■

En virtud de la presente requisitoria ordenada'por este 
■ Tribunal, se hace saber á todos los individuos de, policía ju

dicial y demás Autoridades de la Nación que el presente vie
ren se sirvan dar las órdenes fortu n as para que se proceda 
& la busca y captura de la procesada Rosalía Expósito, natural 
de Andújar, vecina de Linares, soltera, de veintidós años de 
edad, cuyas señas son estatura regular, pelo y ojos negros, 
pequeños, color trigueño y boca regular, cuya procesada, si 
fuese habida, será conducida con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal. 
$ Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Tribu- 
mal á fin de que puedan tener lugar las sesiones de juicio oral 
en causa que con otros consortes se sigue á la Rosalía Expó
sito por hurto de patatas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica seTá declarada rebelde y se le seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Linares 19 de Febrero de 1889,= Antonio Rodríguez Mar
ta , ■.    :# -1 2 7 7  .

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Linares.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por este 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos de policía judicial den las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y captura del procesado Ma- 
muel Heredia Cabello, natural de Jaén, vecino de Linares, 
soltero, herrero y de veinticuatro años, hijo de Francisco y de Manuela, cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, 
©jos melados, nariz regular, barba poca y picado de viruelas,: 
él que siendo habido será conducido ala cárcel de esta ciudad 
í  disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid, comparezca en este 
Tribunal, á fin de que puedan tener lugar las sesiones de jui- 

^  eio oral en la causa que con otros se le sigue por el delito de 
lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y; se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Linares 19 de Febrero de 1889.= Antonio Rodríguez.
' ' . J—1278

ORENSE
B. Juan Ricoy, Presidente de la Sección segunda de la 

Audiencia de lo criminal de Orense.
Por la presente requisitoria, y en nombre de la Sección 

que presido, cito, llamo y emplazo á Rufino Laso Justo, hijo 
de Ramón y de Rosa, soltero, de diez y ocho años, zapatero,

.. matura! de la villa de Ginzo de Limia y vecino de esta ciudad, 
Cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez dias; á contar desde la inserción de ésta en la 
G aceta de Madrid *y Boletín oficial de esta provincia, compa
dezca ante el Tribunal para practicar con él una diligencia en 
C&hsa contra él por lesiones á Manuel Iglesias y Mariano Ro
dríguez; bajo apercibimiento que si así no lo verifica se le de- 

'.'éteaxá rebelde.
A l mismo tiempo se ruega y encarga á todos los indivi

duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
titado sujeto, poniéndole, en caso de ser habido, á disposi
ción de este Tribunal en la car del de esta ciudad.

Orense 22 de Febrero de 1889:<=Franciseo Ricoy. =E1 Se
cretario, Licenciado Gumersindo Mosquera. J—1212

Juzgados militares.
SAN SEBASTIÁN

B. Manuel López Larrán, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Africa, núm. 7.

Hago aabér que en la causa seguida contra el educando 
die música de este regimiento Desiderio Martínez §an Juan* 
T°r deserción, he acordado se le reciba declaración, y como se 
halla ausente en ignorado paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez díap, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , se pre
sente á dar sus descargos en el cuattel alto de San Telmo de 
esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde- 
jües para la captura del referido, cuyas señas son: pelo casta
lio» cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
ídem, color bueno, frente regula#, su estatura un metro 560 
jpOímetros; señas particulares ninguna.

San Sebastián 28 de Febrero de 1869.=E1 Comandante, 
Riscal, Manuel López.= Por su mandato, el Secretario, Ma
nuel Andoño. 332—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Agustín Aranega, Navarro, Teniente del batallón re

serva de Viliafranca del Panadés, núm. 20, y Juez fiscal mi- 
litag|de esta villa. ;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaría instrui
da al recluta del reemplazo de 1886 Dionisio Bruna Ferrer, 
destinado ai Ejército de Ultramar, por no haberse presentado 
á su destino cuando fué llamado, por el presente segundo 
edicto llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de veinte días comparezca en la casa cuartel de infan
tería de esta villa á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente. ^

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta  de Ma 
drid y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Yillafranea del Panadés á 27 de Febrero de 1889.= 
El Teniente, Fiscal, Agustín Aránega. * 333—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA

D, Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta, ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á José 
María Moreno López, natural y vecino de Albondón, como de 
treinta y dos años de edad» pelo rubio, de estatura regular, 
contrabandista en tabaco y aguardiente, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado á responder de" los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye sobre hurto de un mulo, rojo cla
ro, de cinco años, de alzada regular y herrado del anca iz
quierda; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. '

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, dispongan la busca y 
rescate de la caballería reseñada y captura del Moreno López; 
poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Alhama á 20 de Febrero de 1889.=Antonio León.= 
Por su mandado, Diego Melguizo. J—1213

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Yiciana, Juez dé instrucción de está 

ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
de la de Santander y Gaceta  de Madrid , comparezca ante 
este Juzgado al procesadoD. Florentino Gargollo y Vierna, hijo 
de D. Ramón y Doña Francisca, natural y vecino de Santan
der, de testado viudo, comerciante y de cincuenta años de 
edad, para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad, en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente, á los (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad de dicho procesado.

Almería 25 de Febrero de 1889.=Francisco Esteban.=El 
actuario, José Martínez. J—1240

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama v emplaza á la gitana Rosa

rio Escudero, vecina^de esta capUal, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del referido edicto, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de practicar ciertas dili
gencias; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de la referida procesa
da, y en caso de ser habida, la pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en ^Badajoz á26de Febrero d é^1889.= Antonio Co
desido. =Por mandado do S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—1241
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez dé instrucción del distrito 
del Parque. *

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ro
dríguez González, natural de Badajoz, de edad de veintiséis 
años, cajista, y sargento segundo de la reserva, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nudfe 
días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta  
dé Madrid , .comparezca de rejas adentro en las cárceles de 
ésta ciudad; pues así lo tengo acordado en méritos de causa 
que contra el mismo *se instruye sobro usó de nombre su
puesto.

Al propio tiempo" ruego y encargo á los Sres. Julces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho

Rodríguez, y su conducción á las expresadas .cárceles á mi 
disposición.

Barcelona 26 de Febrero de 1889.=José Ignacio* Arago- 
nés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester. ,J—1242

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Canet é Hilario, de diez y nueve años de edad, soltero, lam
pista, natural de Yalencia, vecino de esta ciudad, quien ha
bitaba calle Reu de la Cruz, núm. 12, pisó segundo, puerta 
primera, de estatura regular, tez blanca, picado de la virue
la, ojos y pelo negros, del cual se ignora su actual paradero, 
para que en el término de seis días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid , comparezca de rejas adentro en estas cár~* 
celes nacionales á fin de oir cierta notificación en méritos de 
la causa que sobre hurto contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.  ̂ ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
civiles, militares y demás personas que constituyan la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á di
chas cárceles nacionales á mi disposición del expresado 
sujeto.

Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 1889, =Félix María 
Bailarín. =Por disposición de S. S., Rodolfo Yidal.

J—1214
BECERREA

D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez instructor de la 
villa de Becerreá y su partido.

Por el presénte edicto hago público que en los meses de 
Septiembre y Enero últimos fueron hallados en el monte de
nominado de la Trapa y sitios denominados Chandemonte y 
Campalarga por operarios que se hallaban cortando leña, los 
efectos que á continuación se expresan, y debieron pertenecer 
al culto de alguna iglesia; é ignorándose cuál sea ésta, así 
como la persona ó personas que allí los hayan depositado, se 
hace notorio á fin de que el que se crea con derecho á los mis
mos ó pueda dar algunát razón de á quién pertenezcan ó los 
hayan depositado en dicho punto, comparezca ante este Juz
gado á manifestarlo dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia; con apercibimiento 
de que si nadie comparece, se dará al sumario que con este 
motivo se instruye el curso que corresponda.

Dado en Becerrea á 20 de Febrero de 1889.=Pelagio Az
pelicueta. =Celestino López.
* * > Efectos'encontrados #  1 - • ’ ~

Nueve pedazos de una cruz de madera.
Cuarenta y seis piezas de metal blanco de otra cruz.
Un platillo con dos vinageras.
Un ineensario.
Quince piezas, al parecer de los ciriales.

> El remate superior de una cruz de metal, al parecer la 
cruz del estandarte, en cuatro pedazos, y un remate del 
mismo.

Un mango de una palmatoria.
Y  un candelero roto.
Un Cristo de metal amarillo con la mano derc día rota por 

el antebrazo. 1
Dos angelillos del mismo metal.
Otro remate, al parecér de un estandarte.
Una caldera de agua bendita.
Una chapa del mismo metal.
Y un pedazo de un candelero de la misma clase.
Todos ellos rotos y abollados. J-^12151 ,

CARMONA
Licenciado D. Antonio Cebreros j  Trigueros, Juez muni

cipal de esta ciudad, é interino ' de instrucción * de ella y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, fie las señas que al final se expresa
rán, que en la mañana del día 16 del actual, y en el sitio que 
nombran Yentas de Ronquera, en este término, en el acto de 
ser invitados por una pareja de la Guardia rural de esta ciu
dad para que le exhibiesen los documentos que acreditasen 
su personalidad, lo verificó uno de ellos, y al dirigirse al. 
otro se fugó, haciendo dos disparos de arma de fuego contra, 
dicha'pareja, por cuyo motivo, y haber salido ésta en su per
secución, séSugó el otro aprovechando dicho mohiento, ha
biéndole ocupado antes una pistola de dos cañones, calibre 
15, sistema Lafoucheaux, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la Gacetá  dB 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración'inquisitiva en diéhás dili
gencias; previniéndoles que de ño verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á qué haya lugar en de-
recho. ’ ' Á

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades; tañto ci- 
viles como militares y agentes de la policía judicial, .proceded 
á la busca y captura de dichos descTonócidos y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á fiii disposición. v 1 .

Dada en C'armona á 23 de Febrero de 1889.=Antonio Gér 
breros.=Ef actuario, Antonio Romero y  González. ; ,

Señas de los desconocidos.  ̂ t <*. \ j  /
*, Uno de veintitrés á veinticuatro años* estatur%.alta^oóñ 
tufos; estilo de gitanos; pantalón y cháqueta> de paro negro, 
sombrero hongo y botinas tamlñén negíásr y

El otro como de diez y ócho años, estatuía, traje pa
recido al anterior, ambos cqu tipo fie toreros. .\v > J—121f L
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CARTAGENA

D . Enrique Daniel Bniz de Castillo, Juez dé primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Bosch Montañés, casado, empleado que fué en el ramo de 
consumos, de cuarenta años de edad, y D. Joaquín Párraga 
Fernández, Administrador que fué de dicho impuesto, ambos 
de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la  publicación del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin 
de recibirles cierta declaración, acordada encausa que ins
truyo sobre cohecho; apercibidos que de no comparecer les 
pararán los perjuicios á que haya lugar, con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 26 de Febrero de 1889.=Enrique 
B. Euiz de Castillo.= Ante mí, Manuel Belda. J—1243

CASTROGERIZ

D. José Chinchón Valladar, Juez de instrucción de esta 
villa de Castrogeriz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alonso Pardo, incógnito, natural y residente en 
Castañoso, partido judicial de Fonsagrada, en la provincia de 
Lugo, de veinticinco años de edad, soltero y pordiosero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, el cual se ausentó de 
su residencia en compañía de sus padres hará sobre mes y 
medio, y según noticias se halla mendigando, ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de la provincia de Burgos y Lugo y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza constitucional de esta villa, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de nombre supuesto; apercibién
dole que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
sujeto, poniéndole á mi disposición con las seguridades debi
das en la cárcel pública de este partido, caso de ser habido.

Dada en Castrogeriz á 25 de Febrero de 1889.=José Chin
chón Valladar. J—1217 •

CEEVEEA DE EÍO PISUEEGA

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de Cer
rera de Eío Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Ignacio Hermoso Callejo, de cuarenta 
y cinco años de edad, natural de Lantadillo, partido judicial 
de Astudillo, casado, guarda que fué de ganado, y domicilia
do definitivamente en el pueblo de Quintanatellos, del que se 
ausentó del 14 al 16 de Diciembre último, á deshora de la 
noche, ignorándose su actual paradero, si bien se cree que 
pudiera hallarse en alguno de los pueblos del distrito de Po
mar, para que dentro del término de diez días, contados des
de el que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que se le 
sigue sobre hurto de ropa; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, que proce
dan á la busca y captura de repetido sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta villa, por haberse decretado 
su prisión provisional.

Dada en Cervera de Eío Pisuerga á 26 de Febrero de 
1889.=Francisco Alonso.=Por su mandado, Eugenio Ibáñez.

J—1245
COLMENAS VIEJO

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Eicardo Largo Caballero, natural de Ma
drid, bautizado en la parroquia de Chamberí, é hijo de Ciría
co y de Antonia, de estado soltero, de diez y siete años de 
edad, que vivió en dicha Corte en la calle de García Paredes, 
número 17, cuarto bajo núm. 25, y es de estatura regular, 
color bueno, pelo rubio, viste pantalón de pana remendado, 
chaleco y chaqueta de paño á cuadros, alpargatas negras y 
gorra de terciopelo, cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran,, para que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y 
su sala audiencia, á fin de ingresar en la cárcel del partido á 
extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa seguida 
al mismo en unión de otro por hurto de caza; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía é indivi
duos déla Guardia civil, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado ó á las cárceles del partido del refe
rido sujeto, caso de ser habido. .

Dada en Colmenar Viejo á 25 de Febrero de 1889.^Fran
cisco Heliodoro. =E1 Secretario, Miguel Guardiola. J—1246

CÓEDOBA—DEEECHA
D. Antonio Eavé del Castillo, Escribano del Juzgado de 

primera instancia'del distrito de la Derecha de esta capital.
Doy fe que en las diligencias seguidas en dicho Juzgado y 

por mi Escribanía, á instancia del Procurador D. Manuel Gu
tiérrez de la Concha, en nombre y representación de D. Wal- 
tero Poole contra la Sociedad minera The Bailen Ccmgany 
Limited sobre reclamación de cierta cantidad, se presentó es
crito por dicho Procurador desistiéndose de la indicada re
presentación en 31 de Marzo del año último; y teniendo no
ticias de que el D. Waltero Poole se encontraba en Sevilla, 
se libró exhorto al Ju zgado decano de la misma, á fin de que 
se le hiciera saber dicho desistimiento á los efectos de la ley, 
y habiendo sido^devuelto el aludido exhorto, y apareciendo de 
su diligenciado no haberse podido indagar el domicilio del 
Poole, por lo que no se había llevado á efecto dicha notifica
ción, se ha acordado por providencia fecha de ayer se le haga 
por medio de cédula, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, fijándose un ejem
plar de ella en cada uno de los sitios públicos de esta capital 
é insertándose en el Boletín oficial de esta provincia, Diario de 
esta ciudad y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo relacionado más por extenso consta de las precitadas 
diligencias, á que me refiero. Y  para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á los efectos antes expresados, pongo la pre
sente, que firmo en Córdoba á 19 de Febrero de 1889.=Anto- 
nio Eavé del Castillo. J—1244

CÓRDOBA—IZQUIERDA
PI D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad.

En virtud del presente y término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
Miguel Eeyes Medrano, que aparece ser vecino de Lucena, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado, situado en la plaza de la Compañía, núm. 7, 
para prestar declaración en causa que se sigue en el mismo 
por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Febrero de 1889.=Manuel Serna 
Higuero. =E1 Secretario, Licenciado Juan Antonio Montero.

J—1218

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ga
briel Moreno de los Eeyes, que se dice ser vecino de esta ciu
dad, de veinte y nueve años, casado, picador, y Alejandro Fer
nández Vargas, vecino de Jaén, para que en el término de 
diez días comparezcan anteaste Juzgado, situado en la plaza 
de la Compañía, núm. 7, para, contestar los cargos que les re
sultan en la causa que se sigue en el mismo por hurto de ca
ballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces di
ligencias para la busca y captura de expresados individuos, y 
una vez conseguida ésta, sean constituidos en la cárcel pú
blica de esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado por auto de 26 del corriente, dictado en la causa 
que contra los mismos se sigue por hurto de expresadas ca
ballerías.

Dada en Córdoba á27 de Febrero de 1889.=Manuel Serna 
Higuero. =E1 Secretario, Licenciado Juan Antonio Montero.

J—1247
CHIVA

En el sumario instruido en este Juzgado contra Tomás 
Barber y Martí, natural de Eéus, sobre tentativa de estafa, 
por el Sr. D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de 
este partido, se ha dictado auto en el día de hoy, declarándo
lo terminado y rebelde al Tomás Barber, y con el fin de que 
llegue á su conocimiento, toda vez que se ignora su parade
ro, se dispone en el mismo auto se inserte la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los 
efectos procedentes en derecho.

Chiva 27 de Febrero de 1889. =E1 Escribano, Domingo Es- 
colano. J—1248

DENIA
D. Federico Jayaloy Martínez, Juez de intrucción de la ciu

dad de Denia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Matilde Pello 

Tur, soltera, de unos diez y ocho años de edad, natural y ve
cina de Jalón, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma y otro instruyo sobre amancebamiento; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, dispongan se proceda á la busca y 
captura de Juan Mestre Serra, aliasTadeo, casado, de cuarenta 
años de edad poco más ó menos, vecino de esta ciudad, cuyos 
dos procesados se presume se encuentren en los pueblos del 
partido de Gandía, y caso de que el Mestre sea habido, que lo 
conduzcan con las seguridades convenientes á mi disposición 
á las cárceles de este partido.

Dada en Denia á23 de Febrero de 1889.=Federieo Java- 
lo y .=  Ante mí, Mariano Benedicto. J—1249

GEANADA— SAGEAEIO
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gabriel Viedma Magüé, hijo de Diego y de Amalia, 
natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio vendedor, morador en la calle del 
Verdugo, núm. 12, sin instrucción, para que dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde el si
guiente á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la casa Ayunta
miento, con el fin de que preste cierta declaración en causa 
que contra el mismo se instruye sobre uso de nombre supues
to; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde con arreglo al artícu
lo 839 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Granada á 26 de Febrero de 1889.=Mariano Alon
so y Castillo.=Por mandado de S. S., José M. Garás Aran- 
tave. J—1251

GE AÑADA—Sa LVA DOE
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Mochón Torres, natural de Armilla, de esta vecindad, 
morador en la calle del Huerto, núm. 1, soltero, sirviente y 
de cuarenta años de edad, cuyas señas personales se expre
san á continuación, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la Secretaría de Sala del Doctor D. Francisco Jiménez Herre
ra, para notificarle y que extinga la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que contra dicho individuo se ha segui
do sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad del referido individuo.

Dada en Granada á 27 de Febrero de 1889.=Juan Arias 
Echevarría. = P or mandado de S. S., Emilio León.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño entrecano, algo calvo, barba 

poblada, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, 
color bueno y sin ninguna particular. J—1250

GUÍA DE LA GEAN CANAEIA

El Sr. D. Manuel Sarmiento Falcón, Juez municipal su
plente de este pueblo, que ejerce la jurisdicción por imposi
bilidad del propietario, en providencia de hoy ha mandado se 
cite en legal forma á José Miguel de Vega, Jerónimo Pérez, 
Juan Cabrera Marrero, Matías García Quintana y Juan Se
bastián López, todos de esta vecindad, para que al siguiente 
día de serlo se presenten todos juntos en el Juzgado de ins
trucción del partido á rendir declaración en la querella crimi
nal entablada por el Procurador D. Francisco Martín Mendo
za, á nombre y con poder de Doña María Benicia Milián Sar
miento y Quintana, contra los mismos por estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer incurrirán cada uno en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Pueblo de Tejada 17 de Enero de 1889.=Antonio Cabrera 
Euiz, Secretario.

Ignorándose, pues, el paradero del testigo Jerónimo Pé
rez, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 432 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, ha tenido á bien acordar que la cédula de cita
ción se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento 
de lo cual, y para que así tenga efecto, expido la presente co
pia de la aludida cédula, en la ciudad de Guía de Gran Cana
ria á 18 de Febrero de 1889.= Agustín Benítez. J—1252

HUELVA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
AlbertLuidan, hijo de Federico y de Carlota, natural de Stras- 
burg, provincia de Alsacia, vecino de Zamora, soltero, farma
céutico, y de cuarenta y un años de edad, por hurto, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este 
dicho Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión dicta
do en la referida causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
pasado que sea dicho plazo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 25 de Febrero de 1889.=Alfredo Agua
yo. = P or su mandado, Fernando Bel. J—1219

LA CAEOLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la ejecutoría de causa contra Ma
nuel Medina Euiz sobre lesiones á Justo Espadas Jiménez, 
ha acordado sea citado dicho perjudicado á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante,
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este Juzgado para que pueda tener lugar cierta notificación; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que ba ja  lugar 

Y para que llegue a conocimiento del interesado forma la 
presente, que firmo en La Carolina á, 27 de Febrero de 1889.=* 
Vicente Gil. J—1220

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad j  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Celestino Gar
cía, procesado por el delito de corta de lenas, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado, á contar 
desdo el día siguiente al en que tenga efecto la inserción del 
presente en la G a c e ta  dk  M a d r id  y Boletín oficial do la pro
v in cia ; bajo apercibimiento que ele no verificarlo le parará el 
perjuicio que baja lugar,

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se proceda á la busca, y captura del referido C eles
tino C anda, y caso de ser habido será puesto á mí disposi
ción con las seguridades convenientes,

Gado en 1 n Carolina á 27 do Febrero de 1889.= Federico 
Escobar Aliaga, —Por mandado de ¡8, 8 ., Juan Tí o man.

J—1258
LA RODA

G. Juan Pérez Ponee, Juez de in strucción  de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y omplam por término de d k z  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la inser
ción di tste edicto en Itt G aceta  de Ma d r id , al procesado
Norbcrto Loboso Serrano, natural y vecino de esta villa, casa
do, jornalero, para que comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de hacerle una notificación; bajo apercibimiento que de 
lo contrario será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar,

Gado en La En da, á 21 de Febrero de 1889.=Juan Pérez 
Ponee. =Por mandado do 8 , 8 ., Juan G. Tebar. J—1254

LAS PALMAS
D. Gnfaol Betluncourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta, ciudad y su partido.
Por la, presente cito, llamo y emplazo á José López Santa- 

na, natural y vecino de Santa Brígida, de diez j  nueve anos, 
soltero, jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  db M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado ¡i cumplir la pena de dos meses y  un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesta en la causa seguida contra el 
mismo por hurto; apercibido que si no lo verifica, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial que, caso de 
ser habido dicho individuo, lo capturen y pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Las Palmas 19 de Febrero de 1889.=Rafael Betliencourt.= 
Ge orden de S. 8., José G. Rodríguez, J—1255

LOGROÑO
U. Gabriel Martín Bañares, Juez de instrucción de Lo

groño y su partido.
Por el presente cito, Faino y emplazo á, Ensebio Martínez 

M entalvo, natural de Clavija y vecin o de Nalda, en este dis
trito, casado, de unos treinta y cuatro años, vestido al estilo 
de la clase acom odo da del país, barba larga y cerrada, y es
tatura regular, color moreno, cuyo paradero se ignora por 
haberse ausentado en la, madrugada del día de ayer, para que 
en el término de quince días, acontar desde la publicación 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  y  ba jo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya Jugar, comparezca en el sumario que me hallo instru
yendo por los delitos de falsedad y i stafa á varios vecinos de 
Albelda, habiendo decretado su prisión provisional,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y policía judicial que si llegase el caso de ser habido 
procedan a su c a pin r a y d c i \: n r id n, e ondú c i ó miedo c on las d e- 
bidas seguridades á este Juzgado,

Dado en Logroño á 25 de Febrero de 1889,= Gabriel Mar
tín, = por su mandado, Pablo Apelianíz Enrique. J—1221

MADRID--ES TE
En virtud de providencia del St\ D. Ricardo Saavcdra y  

Parejo, Juez de instrucción del distrito del Este de esta Corte, 
dictada con esta lecha en la causa, qne se instruye por lesio
nes, se cita y llama por medio de este edicto á Juan García 
Suárez, de cincuenta y nueve anos de edad, soltero, cochero y 
cuyo domicilio lia tenido en la calle del Carnero, núm. 17, co
chera, ignorándose sus demás circunstancias y actual para
dero, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  b e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en 

. d  nuevo -Palacio de Justicia» ©on objeto ie  practicar unas di
ligencias en la causa antes mencionada; bajo apercibimiento 
de que si no'comparece le parará'el perjuicio" qii© hubiere 
lugar. ■;

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1889. = V .0 R.°=E1 señor 
Juez, Ricardo Saavedra.=Por su mandado, el Secretario, Eu
genio Tribuidos.," " J—1883

• G. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del . 
, distrito de! Este de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
queta García Bidones, hija de José y  de Dolores, natural de

: Málaga, de diez y nueve años, soltera, prostituta» que ha v i - '

vído en calidad de pupila en la calle de Barcelona', núm. 8 , y 
últimamente en la calle de Arlaban, núm. 11, y cuyo actual 
paradero' y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en e 
Boletín ojirial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1 , con objeto de practicar una diligencia en la causa 
que instruyo contra la misma por hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas, las Autoridades del Reino proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de su sexo 
á mi disposición de la referida Enriqueta, cuyas señas perso
nales son: estatura regulares, pelo castaño, ojos negros,, co
lor moreno, nariz y boca regulares, y viste decentemente.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 18S9*=Ricardo Saave
dra, = P or su mandado, Eugenio Tribaldos. J—1256

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo» Juez de instrucción del distrito del 

Oeste de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Cosío 

Aguilar, natural de Ciudad Real, vecino de esta Corte, domi
ciliado en la calle de Panaderos, núm. 15, principal, cuya ac
tual residencia so ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en mi sala audiencia sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, áfin de ser ci
tado y emplazado para ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de esta Corte; aptrelindo que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los agentes de la policía 'judi
cial procedan á la busca del expresado sujeto» cuyas señas 
son: estatura regular, color sano» moreno, cara larga, ojos 
garzos, pelo Castaño, y usa bigote, y en el caso de ser habido 
lo presenten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Febrero -de 1889.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Recaredo Culebras. J—1222

En virtud de procidencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste» se cita y llama á Simón Delgado Corra
les, que ingresó en el Hospital Provincial en 9 del actual, 
3?- causado alta en el mismo día, y  en la actualidad se ignora 
su paradero, para que dentro del término de quinto día se pre
sente en este Juzgado para recibirle declaración en causa cri
minal que me hallo instruyendo por lesiones al mismo; pues 
de no verificarlo dentro de dicho término, que empezará á con
tar desde la inserción de la presente en la ¡Ga c e t a  de  M a d r id , 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 1889.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Francisco Ruiz. J—1223.

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Ramón Méndez, cuyas de
más circunstancias» domicilio y paradero se ignoran, que ha
bitaba con sus padres en la calle de Tudescos, números 38 y  
40, para que comparezca en este Juzgado» sito en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños» á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye sobre estafa de 6.000 pesetas; apercibi
do que de no comparecer sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que desde luego procedan á la busca, 
captura, detención y  conducción ála prisión celular de Ramón 
Méndez, dejándole en la misma, caso de que sea habido, á 
disposición de este Juzgado en clase de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 1889. =Laurentino 
Ocampo. =E1 actuario. J—1224

D„ Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Yillargos, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, si bien parece ser re
presentante ó viajante de diferentes casas de Barcelona y Va
lencia, para que en el término del quinto día, á contar desde 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para una diligencia judicial; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión 
celular del referido Luis Villargos, pues asilo tengo acordado 
en acordado en. auto dictado con esta lecha en causa criminal 
que se instruye contra el mismo por tentativa de estafa á un 
súbdito italiano de carta escrita desde las prisiones mili
tares.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1889.=Laúrentíno 
Ocampo. = P or mandado de S. S.» Francisco Ruiz. J—1257

Por la'presente y  en virtud'de providencia dictada con 
esta fecha pof el Sr, D. Laurentino Ocampo y  Castrillo, Juez 
de instrucción del distrito' del Oeste» en causa formada por 
estafa contra Manuela García Serrano» se cita y llama á Ma-
nuel Olgado» que habita en esta Corte, calle de Miguel Ser- 
vet, núm. 5, bajo, marchando después á la ciudad de Sala
manca» sin que consten más datos» para qne dentro del tér

mino de quinto día, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial; pues de no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1889.=Laurentino 
Ocampo. =P or mandado de S. S., Francisco Ruiz. J—1258

En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo y 
Castrillo, Juez de instrucción del Oeste de esta Corte, y para 
pago de las responsabilidades pecuniarias en que han sido 
condenados D. Valentín Alvarez Fragoso y D. Fermín Alva- 
rez Fragoso en causa por estafa, se sacan á pública subasta, 
por el tipo de la tasación, y término de veinte días, las fincas 
siguientes, situadas en Chinchón:

1.a Una casa calle de la Costanilla Alta, números 42 anti
guo y 24 moderno, que linda, por Saliente con habitaciones 
de Teresiano López, hoy su hijo Juan López; Norte casa de 
Javier a Vellisco; Mediodía casa de Pantaleón Pérez y las ha
bitaciones del Teresiano, y Poniente antes Andrés Carrasco» 
y mide una superficie de un área y 12 centiáreas; tasada 
en 708 pesetas.

2.a Otra casa calle de San Esteban Baja, núm. 14, que 
linda, á la derecha entrando con herederos de Santiago Ben- 
dicho, y á la izquierda y espalda otra de Vicente Ordoñez, y 
tiene una extensión superficial de un área y 16 centiáreas; 
tasada en 538 pesetas.

3.a Otra casa plazuela de San Antón, núm. 9, que linda, 
por la derecha, entrando con Agustín Moreno; izquierda Don 
Pantaleón de la Peña, y espalda D. Guillermo Suxiac, y tiene 
de extensión cuatro áreas y 33 centiáreas; tasada en 3.292 
pesetas.

4.a Un edificio titulado Pósito, calle de los Huertos, sin 
número, que linda, por la derecha entrando, con Casas Con
sistoriales; izquierda Doña Catalina de la Peña; fondo con la 
arroyada, y por el frente parte de la casa de D. Antonio 
Núñez, y tiene de extensión un área y 18 centiáreas; tasada 
en 4.075 pesetas.

5.a Una casa calle de los Huertos, ó sea la parte de frente 
del edificio antes citado, señalada con el número 4, que linda, 
por la derecha entrando con D. Antonio Núñez; izquierda 
Doña Catalina de la Peña, y espalda el mencionado edificio 
Pósito» y tiene de superficie 97 centiáreas; tasada en 1.500 
pesetas.

6 .a Otra casa calle de la Cueva, núm. 15, que linda, á la 
derecha entrando con casa de D. José Caz; izquierda casa de 
D, Maximiano González, y espalda el mismo D. José Caz, y 
tiene de superficie 57 centiáreas; tasada en 750 pesetas.

7. Una t ei ~ en el sitio eras del Monasterio» que linda, 
por Saliente 3 \o te con el río Tajuña; Poniente D. Ramón 
Laurean' Gaicia y Mediodía herederos de D. Diego Romano 
y D. Clemente González, y ocupa una extensión de cuatro 
fanegas de 200 estadales la fanega, equivalentes á 72 áreas, 10 
centiáreas; tasada en 2.891 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente en 
la sala audiencia de este Juzgado, .y en la del de igual clase 
de dicha villa de Chinchón, se lia señalado el día 28 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, y  se hace saber que los 
títulos de propiedad de las fincas están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores» sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros; que en el remate no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y que para to
mar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; cuyas consignaciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor» la cual se reservará en depósito como garan 
tía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Madrid 7 de Febrero de 1889.=V.° B.°=Laurentino Ocam
po y Castrillo. =E1 Secretario» Recaredo Culebras. J—1143

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia

' del distrito de la Alameda-de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito» llamo y  emplazo á An

tonio del Valle Mantilla, natural de Osuna, hijo de Miguel y 
Dolores, de cuarenta años, casado, aserrador, y Salvador Za
fra Trujillo» natural de Málaga, hijo de Francisco y Catali
na, de cuarenta años, casado» jornalero, cuyas demás cir
cunstancias y paraderos se ignoran, para que en el término de’ 
diez días, que empezarán á contárseles desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia» se personen en la sala audiencia de la cárcel de 
esta ciudad» para que cumplan la multa que les fué impues
ta por la Audiencia del territorio, en defecto de pago de la 
misma» un causa sobre "hurto;-bajo" apercibimiento que de-no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuí- 
ció 'que en derecho\hayalugari y ■:

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares» y muy especialmente ala 

.policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos in
dividuos, y  conseguido que sea.» los conduzcan A la cárcel de.; 
esta ciudad á mi disposición*. . ' : •
. ,. Dada en.Málaga á 26 da Enero de 1839.—Víctor-Feijóo J 

' Bantatta,:=El. Secretario, -Emilio Sanche»•Arroyo* J-—125Í
MALAGA—MEROID:'; ■ " y ' / ' L ' ; ; ;

El'Sri Juez de instrucción del distrito de la Merced de 
esta ciudad, en providencia dictada con esta fecha en la can-
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sa que instruye contra Fernando Sotomayor Casano, sobre 
robo de nueve jamones y 230 reales á Leopoldo Jiménez, ha 
acordado se cite al efecto de ser oído á un sujeto alto, recio, 
como de treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, con 
poca barba, que usaba faja encarnada, chaleco negro, som
brero negro usado de color, y que el día 1.* y demás del mes 
de Diciembre del año último, acompañó á dicho procesado á 
la taberna llamada la Farmacia y otros establecimientos de 
esta ciudad, proponiendo la venta de una partida de jamo
nes, cuyo desconocido se suponía dueño de ellos, para que 
en el término de seis días, que empezarán á correr desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; y para 
que llegue á noticias del interesado y cumpliendo lo manda
do, expido la presente, debiendo hacer constar que el lugar 
donde dicho desconocido ha de comparecer, ha de ser en los 
estrados de este Juzgado, que están situados en el edificio de 
San Agustín, planta baja.

Dada en Málaga á 22 de Febrero de 1889.=E1 actuario, 
José Sánchez Millán. J—1260

MOTA DEL MARQUES
D. Enrique Albeniz de la Torrente, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu

cio Rodríguez, vecino de Villanueva de los Caballeros y de 
donde se ausentó á principios del corriente mes, dirigiéndose 
en busca de trabajo á la provincia de Logroño, á fin de que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo á consecuencia de habérsele disparado una pis
tola á Leocadio Diez, su convecino, hiriéndole en la mano 
izquierda el 21 de Enero último; bajo apercibimiento que si 
no compareciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Mota del Marqués á 16 de Febrero, de 1889.= 
Enrique Albeniz. =  Andrés Fernández. J—1201

MUROS

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta rilla 
de Muros y su partido.

Por la presente, y término de quince días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita á Manuel Ons García, vecioo del lugar de 
la Barreira, parroquia de San Julián de Taras, eb que, según 
diligencia que se le practicó en 31 de Enero último, se ausen
tó antes de ahora á Buenos Aires, á fin de que dentro del re
ferido término se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado para rendir declaración en el sumario que se instru
ye sobre jobo  de unas ventanas de la casa de su propiedad, 
sita en el indicado lugar de la Barreira, y hurto dé verduras 
de una huerta contigua á la mencionada casa; bajo apercibi
miento al Manuel Ons que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 23 de Febrero de 1889.= José Román Jun
quera. =E1 actuario, Ramón Reinoso. J—1261

PADRON

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Padrón.

Por la presente exhorto, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G .), á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que procedan á la detención de dos hombres 
desconocidos que en la noche del 21 del actual pernoctaron en 
la casa de Benito Figueiro, de la calle de Abajo de la villa de 
Rianjo; el uno de estatura alta, delgado, que montaba una ye
gua color castaño, con arreos nuevos; vistiendo de negro, con 
capa v anteojos; y el otro, que se decía criado, de estatura 
corta, grueso y buen color, que viste traje negro, ambos con 
bigote, titulándose el primero Inspector de minas; y que se 
supone autores del robo de 4.500 pesetas en pesos, entre ellos 
uno antiguo ó fuera de circulación; 340 pesetas de dos pese
tas; 195 en piezas de una, y calderilla cuyo valor se ignora; 
dos billetes de Banco por valor de 100 pesetas uno, y cuatro 
de 50; dos cadenas de reloj, una de nikel y otra de doublé do
rada, y un revólver de 12 milímetros de fuego central, per
petrado en la casa del Administrador de Estancadas de dicha 
de Rianjo D. Baltasar de Torrado; poniendo todo, con las se
guridades debidas, á disposición de este Juzgado, pues así se 
acordó en causa que se instruye por dicho delito.

Dada en Padrón á 23 de Febrero de 1889.=Nissén Gonzá
l e z ^  Antonio Vilar, Escribano. J—1189

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Padrón.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es de este tenor:

«Sentencia.—En la villa de Padrón, á 20 de Febrero 
de 1889.

El <Sr. D. Nissén González Valdés, Juez de primera instan
cia en la misma y su partido.

Habiendo visto el pleito ordinario de mayor cuantía, entre 
partes, de launa, como demandante, D. Lucas de la Riva y 
tüva, comerciante y domiciliado en la ciudad de Santiago, 
representado por su Abogado y Procurador respectivamente 
Licenciado D. Manuel Rodríguez Cobián y D. Ramón de A cos
ta López; y en concepto de demandadas Doña Rosa Brión 
Lóis, viuda y albacea testamentaria del finado D. Domingo 
García de la Riva, y como legítima administradora de las per
sonas y bienes de sus hijos menores Juan, José, Enrique y

Manuel García Brión, domiciliados en la villa de Rianjo; Cán
dida García Brión, mujer de Manuel Cortés, cuyo domicilio 
se ignora; Ramona García Brión, viuda de D. Eugenio Ave- 
lleira, domiciliada en la villa de Rianjo, y Dolores García 
Brión, mujer <je Ramón Gamallo, domiciliada en la villa de 
Villagarcía, todos propietarios y en rebeldía, sobre pago déla 
cantidad de 22.976 pesetas 75 céntimos que le son en deber 
como tales hijos y herederos de D. Domingo García de la 
Riva.

Fallo que debía de condenar y condeno á la viuda y here
deros de D. Domingo García de la Riva Doña Rosa Brión 
Lois, Ramona, Dolores, Cándida, Juan, José, Enrique y Ma
nuel García Brión, á que dentro de diez días paguen á D. Lu
cas de la Riva y Riva, del comercio de Santiago, con los in
tereses legales, desde la interposición de esta demanda, la 
cantidad de 91.907 reales, ó sean 22.976 pesetas 75 céntimos, 
deducidos los intereses acumulados y no justificados que se 
incluyeron en la reclamación, sin hacer especial condenación 
de costas.

Asi por esta sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  por rebeldía en que se hallan los demandados, si no 
pudiesen ser habidos para su notificación personal, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.=Nissén 
González Valdés.»

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , de conformi
dad con lo ordenado, expido el presente rubricado.

Padrón 27 de Febrero de 1889 . =  Antonio Vilar.
X—1384

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del partido 

de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á José Roca y Busquets, mer

cader ambulante, de unos veintinueve años de edad, natural 
y vecino del pueblo de Parets, que ha residido en la ciudad 
de Barcelona y estuvo en la feria de Hostalrich, el día 18 de 
Octubre último, ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en méritos de la causa criminal que 
se instruye contra los hermanos José y Juan Serra y Lleo- 
nart sobre hurto de un bulto ó caja de objetos de perfumería, 
que dicho José Roca manifestó haber dejado en la casa me
són de Juan Serra y Sallent, de la citada villa de Hostalrich; 
bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á23 de Febrero de 1889.= 
Dionisio Calvo.=Ante mí, Juan Rotllán, Escribano. J—1201

Juzgados municipales.
A L C A L A  DE H E N A R E S

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, Juez municipal suplen
te de esta ciudad de Alcalá úe Henares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de instrucción

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario López 
Almunia, de veintiséis años de edad, soltero, silletero, natu
ral de Ill'ana, vecino de Yebra, ambos de la provincia de Gua- 
dalajara, á Juan Palomino Alonso, Mateo Horcajada Jiménez 
y á Rita N., cuyos actuales paraderos se ignoran, para que el 
día 15 de Marzo próximo, y hora de las once de su mañana, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, con los 
medios de prueba de que intenten valerse, á la celebración del 
juicio de faltas que se sigue contra el López Almunia por ma
los tratamientos de obra al Palomino, Horcajada y Rita N. la 
tarde del 8 de Junio del año último; apercibidos que de no 
comparecer en el día y hora designados se seguirá el juicio en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Febrero de 1889.—Pedro 
Calzada. =P or su mandado, Agustín García. J—1239

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, Juez municipal suplen
te de esta ciudad de Alcalá de Henares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de instrucción.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián. Mu
ñoz Oliver, de oficio cerrajero, y á Eduardo García Pérez, es
tudiante de Medicina, residentes que han sido en esta ciudad, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero de los mis
mos se ignora, para que el dia 15 de Marzo próximo venidero, 
y hora de las once de su mañana, comparezcan á la sala de 
audiencia de este Juzgado con los medios de prueba de que 
intenten valerse á la r celebración del juicio de faltas que se 
les sigue por lesiones á Segunda Martínez, vecina de esta ciu
dad; apercibiéndoles que de no comparecer se seguirá el jui
cio en su rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Febrero de 1889.= P e- 
dro de Calzada. = P or su mandado, Agustín García. J—1238

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de Ferrocarriles Extremeños

. En cumplimiento de lo que dispone el art. 30 de los esta
tutos de esta Compañía, el Consejo de administración convo
ca á junta general ordinaria de señores accionistas para el día 
30 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, Sordo, 31, bajo.

Los señores accionistas que deseen asistir se servirán de
positar sus títulos cuatro días antes, por lo menos, en la caja 
de la Compañía, con arreglo al art. 27 de los referidos esta 
tutos.

Madrid 7 de Marzo de 1889.=E1 Director, Enrique Esteban.
X — 1393

Compañía de los Ferrocarriles del Este de España.
El Consejo de administración de esta Compañía, de con

formidad con lo dispuesto por el párrafo primero del art. 30 
de los estatutos, convoca á los señores accionistas de la mis
ma á Junta general extraordinaria, para el sabado 30 del co
rriente mes, á las once de la mañana, en el domicilio social 
de la Compañía en Madrid, calle de Jovellanos, núm. 7, cuar
to bajo.

o r d e n  d e l  d ía  d e  l a  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r i a .

Modificación del art. 29 de los estatutos.
Madrid 6 de Marzo de 1889.=E1 Presidente del Consejo ds 

administración, C. El Conde de Toreno. X—1385

El Consejo de administración de esta Compañía, de con
formidad con jo dispuesto por el art. 29 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas de la misma á Junta general 
ordinaria, para el sabado 30 del actual, á las diez y media de 
la manana, en el domicilio social de la Compañía en Madrid, 
calle de Jovellanos, núm. 7.

o r d e n  d e l  d ía  d e  l a  j u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia .

Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
Lectura del balance, de la cuenta de explotación y de la 

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de 1888.
Votación sobre la Memoria y las cuentas sociales.
Aprobación del nombramiento de nuevos Administra

dores.
El portador de veinte acciones tendrá derecho á asistir á 

la junta general, siempre que verifique el depósito de las mis
mas con ocho días, por lo menos, de anticipación á la fecha 
fijada para la celebración de la junta.

Dicho depósito se considerará regularmente constituido 
en Madrid, en el domicilio de la Compañía, y en París, en la 
Delegación de la misma, 7, rué Chauchat, donde se expedi
rán los oportuuos resguardos.

Con dichos resguardos á la vista se facilitará por la Com
pañía á los depositantes, dentro de los cinco días anteriores 
á la fecha de celebración de la junta, una tarjeta de admisión 
personal, indicando el número de votos á que tiene derecho el 
portador. (Artículos 33, 34, 35 y 36 de los estatutos.)

Madrid 6 de Marzo de 1889.=E1 Presidente del Consejo do 
administración, C. El Conde de Toreno. X—1386

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España

Deseando esta Compañía adquirir 90.000 kilogramos de 
trapos de color y 30.000 kilogramos de trapos blancos, cele
brará al efecto concurso público el día 22 de Marzo de 1889, á 
las diez de la manana, en su domicilio de esta Corte, Paseo 
de Recoletos, núm. 17.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid.

Los pliegos de condiciones para el suministro y concurso, 
así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
En Barcelona, en la estación, oficinas del Agente comer

cial principal.
En Bilbao y Santander, en las de los Jefes de las estacio

nes respectivas.
Madrid 6 de Marzo de 1889. =E1 Director de la Compañía, 

Barat. X —1387

Deseando esta Compañía adquirir 100.000 kilogramos de 
desperdicios de algodón de color y 10.000 kilogramos de des
perdicios de algodón blanco, celebrará al efecto concurso pú
blico el día 22 de Marzo de 1889, á las once y media de la ma- 
ñada, en su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, nú
mero 17,

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid.

- El pliego de condiciones para el suministro y concurso, 
así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, núm. 17. .

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
En Barcelona, en la estación, oficinas del Agente comer

cial principal.
Madrid 6 de Marzo de 1889.=E1 Director de la Compañía, 

Barat. * X —1388.

Compañía Mercantil Hispano Africana.

Con arreglo á los estatutos, se convoca á junta general 
ordinaria para el día 24 del actual, cuyo acto se celebrará á 
las tres de su tarde, en la calle de Goya, núm. 1, bajo iz
quierda.

Madrid 7 de Marzo de 188*9.=E I Secretario, Antonio Gar
cía Alia. X — 1390

Compañía anónima de Tranvías de Barcelona.
Se avisa con el presente que la décimasexta junta gene

ral ordinaria de accionistas de esta Compañía se celebrará el 
13 de Marzo de 1889, á las dos de la tarde, en Winchester Hou- 
se, 50 Oíd Broad Street, Londres, para recibir la Memoria y 
las cuentas del Consejo de administración correspondiente al 
año que finó en 31 de Diciembre de 1888, declaración de un di
videndo, elección de Directores y Auditores para el presente 
año, y para tratar de los negocios generales de la Compañía.

Se avisa también que concluida la junta general ordinaria 
se celebrará otra extraordinaria para someter á la deliberación 
y resolver sobre la siguiente proposición:

«Que el art. 68 de los estatutos y reglamento de la Com
pañía que dice: «El número de los Directores (sujeto á ser al
terado por la junta general) no deberá ser menos de tres ni 
más de diez,» sea cambiado, sustituyendo «siete» por «diez;» 
y el art. 1Q7, que dice: «La remuneración anual de los Directo
res será la suma de 100 libras esterlinas anualmente para cada 
uno y 5 por 100 de los beneficios spbrantes que se expresan 
en este reglamento, y toda la dicha remuneración de los Di
rectores será dividida entre ellos, según determine la Junta 
directiva,» sea anulado y sustituido por el artículo siguiente: 
«La remuneración anual de los Directores será la suma de li
bras esterlinas IGUO y 5 por 1Q0 de los beneficios sobrantes que 
se expresan en este reglamento, y toda dicha remuneración 
de los Directores será dividida entre ellos, según determine 
la Junta directiva.»

Si esta proposición es adoptada por la mayoría correspon
diente, sera sometida á una segunda junta general extraordi
naria para su confirmación como acuerdo especial,para lo cual 
se dará aviso.
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Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir a 
la junta deberán depositar sus títulos en las oficinas de la 
Compañía, en Londres, con tres días de anticipación al en que 
se celebre la misma, en conformidad con el art. 37 de los es
tatutos. ,

Los libros de traspaso de la Compañía quedaran cerrados 
desde el 4 al 14 de Marzo, ambos inclusive.

Por orden del Consejo de administración, W . Goddard, 
Secretario.^Oficinas: Winchester House, 50, Oíd Broad Street 
London, E. C .= l.°  Marzo 1889. X—1391

La Alianza.
Balance en 28 de Febrero de 1889.

Pesetas.
ACTIVO :-----------------

Caja...................................     58.763*50
Mercancías:

7.748 kilogramos manteca....................................  15.108*60
3.597*50 id. azúcar...................................................  2.940*75
3.400 id. harina ...........................................  1.338*35
Mobiliario y gastos de instalación......................  3.183*30
Cuentas personales............................... . ...............  43.946*57

125.281*07

PASIVO
Pérdidas y ganancias..............................   281*07
Capital.......................................................................  125.000

125.281*07

El Presidente, Juan Blanch. X—1392

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS n{ eDía 6. Día 7.

beoda. perpetua a! 4 por 100 interior. 75*75 75‘90“85-80
aplazo. 76*20 75‘9G-85-75-80

fin cor. fír., 
cambio m. 75*825 
76*35 fin cor. fir., 

0*45 prima.
76*40-35 

fin cor. fir.,
# 0*40 primas.

76*35-25 
fin cor. fir.,

0*50 primas. 
pequeño». 75*80 75*85-90-80

ídem id. al 4 por 100 exterior..  ............ 77*95 77*90-85-80
no publicado. 77*90 »

pequeños. 77*90 78' 10-77*95-78*05
ídem amortizable al 4 por 100.................... 89 0j0 89*05-10

pequeños. 89 ojo 89 OfO-89‘05-20-15 
89*25-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1888. 105*40 105*40-85-30
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................................. 105*90 »
Acciones del Banco de España.. ............    407*00 408*50-75-407 0¡0
Üúem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales) . . . .  111 0j0 111 Cj0-110*75-50
á plazo. •  116 OjO

fin próx. vol.,
1 OjO prima.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BANU BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete.. . . .  0*25 » L ogroño ..,.. 0*25 »
Alcoy.   0*i5 » Lorca   0*65 »
A licante..... 0*20 » L ugo ..  0*25 »
Almería.,. . . .  0*25 » Málaga  0*20 »
Ávila * 0*25 » Murcia  0*25 *
Badajoz...... 0*25 » Orense  0*25 *
Barcelona.... 0*20 a» O viedo ....... 0*25 »
Béjar    0*30 » Patencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca,. 0*25 »
Burgos  0*25 » | Pamplona. .. 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra. . 0*25 *
Cádiz  0*15 » Réus  0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 *
Castellón.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad Re&L. 0*25 * Santander:... 0*15 »
C órdoba..... 0*25 » Sta. CrutTfe. 0*35 »
Goruña. . . . . .  0*23 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0*25 *
F e r r o l . . . , . . ,  0*25 » Sevilla,  0*20 »
Gerona. . . . , .  0*25 » S o ria ,.  0*30 ' w
Gijón.. . . . . . .  0*25 * Tal.mdelaR .‘ 0*65 »
Granada  0*25 * Tarragona... 0*25 *
Guadal ajara.. 0*25 Teruel  0*25 *
fi*ro ..„‘.   0*25 » ¡Toledo  0*25 »
Huelvsu . . . , .  0*25 » Tudel&..., . . .  0*60 »
H u e sc a ...... 0*25 » V alenc ia .... ■ 0*15 *
Ja é n .  0*25 » Valladolid... 0*'25 »
Jerez Front.*. 0*15 » Vigo   0*15 »
L eó n ..  0*25 * ! Vitoria. . . .  .*. 0*25 »
L é rid a ... . . . .  0*15 * Z am ora ...... 0*25 »
Linares..*.. ,  0*20 » Z aragoza.,,. 0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6 DE MARZO DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... A 76*15
( Idem id. id. interior.  ................. . . . . . . .  á »

Fondos C8pa- ) Idem amortizable al 2 por 100..........   ¿ »
ñolcs i 3 por 100 exterior... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
vObligaciones de Cuba  .................  i  512*50

Fondos fran- j 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . ................   á 85*40»
ceses.... . . . .1 4  112 por 100.  .........    ¿ 104*75

Consolidados ingleses (2 Sj4 por O¡0)............. . i  98 00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á U vista, libra esterlina, 25‘90 peseta».
Idem, a ocho días vista, id. id., 25*90 á 88 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*75 id.
ídem, á 90 días fecha, id. id., 25*7] id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*267 id.
Lisboa, á la vista, i .000 reis, 5*78 id.
París, ¿ la vista, francos, beneficio al papel, 2*25.
Iden:, & ocho días v isu , id, tá., 2*20.

O b servatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del "  ■ ■■■'—
n „ barómetro TKKMóKBTEO DIRICCIGH ESTADO 
HUíxAk reducida "

á o° y en Humede- y clase del Tiento, doí ciato,
millmafcrcs Seco. oido.

6 mañana. . 705*49 6*1 5*8 S B.® sve Lluvioso.
9 mañana... 705*15 7*8 7*3 S  Brisa.. Idem.

12 del día. . .  704*71 8*9 7*6 SO .... Id, fte. ídem.
8 de la tarde. 703*09 9*8 8*9 SO .... Calma. Idem.
6 de la tarde. 702*75 8*5 7*2 OSO.. Brisa.. ídem.
9 de la noche 702*81 6*9 6*3 OSO... íd. sve. Idem.

Temperatura máxima dei aire, ¿ la sombra. . . .»  10*7
Idem mínima...................      5*6

Diferencia. ...................................   5*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra» 11 *5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . c  *« 25‘ 2

Diferencia  ........................   . . .»  13 7
Temperura máxima i  cielo descubierto* junto 1 la,

tierra vegetal ó laborable •» » ••• ..••••  *.»** 12*6
Idem mínima, íd   . . .»  5 5

Diferencia. . . . . . .  • 7*1
Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro horas

(kilómetros)   . 310
Oscilación barométrica, íd. ( m i l í m e t r o s ) . 6*9 
Altura íd. con respecto ¿ la media anual**¿ las seis

de la tarde...................... .............. .......................... — 4*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 8*20

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, a las siete, el día
7 de Marzo de 1889.

Altura
barométrica Tempera- Fuere»

á 0* tura ción Sstafte Kstad® •
LOCALIDADES 7 nivel en grados ¿ . del

del mar en centesi- delsielc, <to limar»
milímetros- males, viento, viento.

S. Sebastián. 758*7 11*9 S  Brisa.. Cubierto. , Tranq.®
Bilbao   756*8 12*5 S E ... V.° fte. Lluvioso.. Idem.
O vied o ..... 753*9 18*0 S . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Coruña(7h.) 754*1 12*6 S ... .  . Id. fte. Nuboso.... A.agit.* i
Santiago.... 753*9 8*9 S. . . .  Brisa., Lluvioso.. »
O ren se ..... 757*5 9*8 S E ...  Viento. Cubierto,, „ »
Pontevedra..
Vigo   756*0 12*2 S . . . . .  Idem.. Id em .,.* . Tranq.*

Oporto  757*6 10*4 OSO.. Idem.. Idem A.agit.*
Lisboa (8 h.) 760*2 i 1*5 S  B.afte. Lluvioso.. Agitada
C áceres..... 762*5 9*5 S Viento. Idem. .«*, »
Badajoz..... 761*5 11*5 S E ... Calma. Idem *,,., *

S.Fern.(7h.) 763*1 11*2 E Idem., Nuboso. Tranq.*
S e v illa ..... 761*7 15*0 Níü... ídem.. Cubierto,.
M álaga..,.. 765’2 13*0 O . . . .  Brisa., Nuboso... Tranq**
Granada, . . .  , 763*2 14*8 N. . . .  Calma. Idem  »

A licante.... 765*7 14*8 SO ... Sris , ídem Rizada»
Murcia  782*4 ]o*7 SE. .% Caim, Id e m .,.,. w
Valencia,... 765*2 ll*o O . . . .  Idem., Id e m ...., »
P a lm a ......
Barcelona.., 763*0 13*0 S O ... Idem.. Brumoso.. Tranq.®

Teruel  761*5 8*0 S  Brisa,. Nuboso, . .  u
Zaragoza... .763*6 6‘S SE ... ídem.. Cubierto.. »
Soria   764*4 7*2 SO ... Calma, Idem. »
B u rgos,.,.. 762*2 4*2 S . . . . Brisa. ¿ Idem. . . . .  »
L e ó n .. . . . . .  758*7 2*0 S O ... Viento. Niebla.. . .  »
Valladolid.» 760-9 7*0 S O ... Idem.. Lluvioso.. »
Salamanca., 758*0 5'6 S . . . . .  Calina. Idem   *
Segovia...,. 760*5 • 6*8 S O ... Brisa.. Idem ...... #

M adrid...., 763 0 7*8 S .. . . .  Idem.. Lluvioso. . »
Escorial  765*2 5*0 S O ... Calma. Id e m ...,, *
Ciudad Real. 765*0 8*1 O. . . .  Idem. „ N iebla.... *
Albacete.,.. 763*8 9*7 S E ...  Brisa.. Cubierto.. 0

París   757*8 2‘9 S  Id. fte Idem...»» »
Gris-Nez..., . » 3*0 S , . . . .  Viento. Ideto ..» .. »
St, Mathieu. 748*1 9*6 SSO..' Id. fte. Lluvioso.. »
Isla d*Aix,.. 757*7 L‘3 SSE.. Viento. Idem. . . . .  *
Biarritz. . . .  757*4 12*5 SO ... Idem.. Cubierto., »
Clermont, ..  780*8 2 8 S Calma. Idem »..., »
Perpiñán. „. 761*7 4*1 S O ... B.asve. Idem  »
Sicie  765*2 4;6 NE.. .  Brisa,» Nuboso.,, »
Niza   766f6 3'9 NE.. .  Idem.. íd e m ..,.. »

R o m a .,.. . ,  766*3 3*1 ENE.. Idem.. Despejado. »
Nápoles...». 765*3 5*1 N. . . .  Idem.. Idem   >»
Psvlermo.. . .  766*3 7*9 N ... . .  Idem., Lluvia. . . .  »
M a lta ... . . .  764*5 11*7 NO... Id. fte. Nuboso. ,. »

RETRASADOS—Díd 6
Oporto  765*9 11*0 SO ... Viento Cubierto,., Tranq.®
S. Fernando, 769*9 8*5 N E ... Calma. Nuboso... Idem
Palma  767*1 13*2 N  Idem.. Despejado Idem.

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la  

noche de ayer, ha llovido en Segovia, A vila, Toledo, Cuenca, 
Salamanca, Guadalajara, San Sebastián, Bilbao, Zaragoza, 
Huesca, Lérida, jPanrffiona, Badajoz, Lugo, Valladolid, Palen- 
cia, Orense, Soria,*Zamora, León, Pontevedra, Cáceres, Ta
rragona, Sevilla y  Cádiz.

Faltan datos de Vitoria, A licante, Barcelona, Burgo», Gra
nada, Huelva, Jaén, Oviedo, Palma y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
De los uartes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo , 
Despojosjde cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.

Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.............................................................   296
Carneros..............................    75
Corderos.  ................    466
Idem lechales............................................  »
T e rn er a s .... ......................................     43
Cabritos .......................................................  »
Cerdos  ....................     290
Ovejas. í   ..........    »

T o t a l . .   ................... 1.170

Su peso en kilogramos............................   104.560

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*05 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cents.

T o l e d o . . . . . . . . . ..............     1.777*14
Segovia....................      1.704*44
Norte ............      9.503*34
Bilbao  ......................................     1.488*26
Aragón..................        734*58
Valencia    ................    1.967*95
Mediodía.................     15.583*31
Ciudad Real.   ..........    2.915*81
Imperial       _______. . . . . , . . .  1.08P40
Arganda. . . . . . . .  ¿. .  ¿. . .  * • ; . . . . . . . .  / . . . . . . . .  / .  882*70
Correos............................................. ....... . * .  7*20
Matadero de vacas..................    19.036*02
Idem de cerdos......................................................   10.882*55

T o t a l . . .......................  67.564*70

Madrid 7 de Marzo de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 21 y  22 de la  Sala primera de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación/ piso entre
suelo, á los precios siguientes: •

- ; . • • Me s e t a s

Primera clase. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . . i 5 
Tercera ídem. . . . . .  . . .  . i2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA

San Juan de Dios, fundador, y San Julián, Arzobispo de Toledo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Función 122 de abo

no.—Turno 2.° par.—(Moda).—La levita.-—Como el pez en el 
agua.

COMEDIA.—A las ocho y  media.—Turno 1.°—Serie 6 .a— 
El Cura de Longueval.

ZARZUELA. — A Jas ocho y media. — Certamen Nacio
nal—Exposición y niño Frechly.—El motín de Aranjuez.

" APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.— 
Cádiz, con la rondalla aragonesa.—^  año pasado por agua.

ESLAVA.—A las ocho y media.—¡El siete!— Liquidación  
general (nueva).—-Ortografía.—M adrid Club.

MARTIN.—A las ocho y media .—Lucifer .— Quedarse in 
albis.—La Diva.—Con permiso del marido.


